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PROLOGO 

Quizá la presente tés is carezca de la importancia debida, en

raz6n de que gran parte de la infonnación que en materia de energía -

eléctrica tenanos a nuestro alcance, es emitida por la Ccmisión Federal 

de Electricidad, quien regula el manejo de la generación, distriboción

y venta de energía eléctrica en nuestro país, por instrocciones de la -

Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal; dando cano resul

tado el desconocimiento de una buena parte de la sociedad, de que exis

ten dos aJIPresas dedicadas a la misma actividad. 

La justfficaci6n que pretendo establecer con este m:xlesto -

trabajo, quizá estribe en el hecho de que la Canpaftía de Luz y fuerza -

del centro se ha constituido desde sus inicios, en 1895, en una aJIPresa 

que sigue contribuyendo con eficiencia y eficacia al desarrollo inte

gral del país en su zona central y también subrayar que no deseo fonnar 

un juicio en favor o en contra de la utilización y manejo de un recurso 

tan importante cano es la electricidad por la Canpaftia de Luz, sino se

ftalar que de alguna manera la contribución de dicha Canpal!ía en el ámb!_ 

to de la Industria Eléctrica Nacional. 

Los directivos de la Industria Eléctrica, a pesar de tener -

grandes presiones caoo son los a\JT\E!ntos desmedidos en sus costos y co_!! 

siderando que diariamente aLD11enta la demanda de servicios, han logrado 

mantener a la industria dentro de un plano que dá la posibilidad de -

servir en forma eficaz a los constmtidores. 



Mencionamos lo ocurrido en materia de servicio público después 

de la nacionalización de la industria eléctrica, haciendo notar que las

estructuras jurídicas. eran las mismas hasta antes de la nacionalización. 

Se plantea la necesi~d de realizar un estudio profundo para -

establecer poli ticas que rijan la energía eléctrica y que además, garan

ticen los intereses a los consunidores, mediante una legislación que CO!). 

tenga nonnas e instrlJllentos financieros, técnicos y administrivos para -

controlar y vigilar una actividad tan :importante cano es el desarrollo -

econánico del país, en relación a la energía eléctrica. 

Con la nacionalización de la industria eléctrica, se planeó -

el cambio de estructuras, debido a la necesidad de :implementar nuevos -

programas que ayudarán a :impulsar el ri trro acelerado de crecimiento de 

la sociedad. Esta situación dá origen a la :implementación de sistemas a!! 

ministrativos para las dos entidades responsables de la generación, con 

ducción, transfonnación, distribución y venta de ene;.gía eléctrica. (1) 

Es también :importante señalar, que al realizar este trabajo, 

no tratamos de establecer patrones de procesos administrativos, ya que 

estamos seguros de que mucho se ha ~scri to a este respecto. 

(1) Martínez Daninguez Guillermo, "Integración y Desarrollo de la Indus 
tria Eléctrica de México, la Obra y la Perspectiva, 1965-1970, Pág7 
32, México, 1971 • 



Al final de este examen llegamos a la conclusión de que dentro 

del Mibito de la Industria Eléctrica Mexicana, los directivos deben de -

estar atentos en cuanto a sus objetivos y metas, así cano al tanar deci

siones de operación que sean necesarias y evaluar los cambios de respon

sabilidad. Esto lo deben. considerar cano un proceso integral. 

Las cuartillas de este trabajo deben presentar una ayuda a los 

profesionales que colaboran dentro de la industria eléctrica; así tam

bién los consumidores se beneficiarán debido a que los programas que es

tablezcan los directivos, dentro de la industria, se podrán financiar; -

sin que ello implique una reducción significativa en el servicio, sino -

al contrario, que sea más eficiente, más técnico y fundamentalmente, re

presente el servicio que merece actualmente nuestra sociedad. 



4. 

A) Alll'ECEJJEITTES 

LA INDUSTRIA DE LA ENERGIA E:LECTRICA EN MEXII)) 

Datos hist6ricos sobre el desarrollo de la industria eléctrica 

en la zona en la que se recibe servicio de la Canpallía de Luz y Fuerza -

del e.entro. 

AllO DE 1895 

La Canpai'lía explotadora de las fuerzas hidroeléctricas de san 

lldefonso, S.A., propiedad del sellor Ernesto PUgibet, adquiri6 los dere

chos sobre algunas caídas del Río M:mte Al to, en el Distrito de cuauti

tlán, Estado de l'.éxico, para la generaci6n de energía eléctrica, produ

ciendo inicialmente 2, 000 caballos de fuerza para sus fábricas de texti

les, más W1 excedente de 3,000 caballos para su venta en el Distrito Fe

deral, para lo cual obtuvo en 1890 una concesión otorgada por el ayunta

miento de la Ciudad de México, (2) 

Las plantas hidroélectricas que se operaban en este sistema -

eran las de: Villada, Femandez Leal, Tlilán, Alameda, Chiluca y Madín; 

Las tres Últimas fueron desmanteladas en 1930, cuya capacidad original-

(2) Canl<lcho Gasea Eduardo, "Sindicato Mexicano de Electricistas, Antec~ 
dentes Históricos", Revista Lux, México 1973. 
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era, para las tres primeras de 1 , 560 kli -a1J00ntada a 3, 240 kli en 1928- y 

de 160 kli, 180 kli y 2,230 kli para las últimas, respectivamente. 

Allo DE 1896 

El Ayuntamiento de la Ciudad de México otorga una concesión a 

la CCJnpatlia Siemens y Halske, para la generación de energía eléctrica P!! 

ra el all.mbrado público, mediante una planta termoeléctrica de 4,800 kli 

instalada en Nonoalco. Esta planta se JOOdificó por priloora vez en 1922, 

al sustituirse las máquinas de vapor de ÉfnbOlo por un turbogenerador de 

5,000 kli. 

Allo DE 1900 

El AyuntCl!liento de la Ciudad de México otorga una concesión a 

The Mexican Gas and Electric Light canpany, Ltd,, cuyas propiedades con

sistían principalmente, en una planta termoeléctrica ubicada en San Láz~ 

ro, que podía generar hasta 2,240 k\i, (3) 

AllO DE 1903 

La Hexican Light and fuwer Ccmpany, canpai\ia canadiense organ_! 

zada por Fred Stark Pearson, en su calidad de cesionaria de la Societé de 

(3) s. Wionczek Miguel, 'ºEl Nacionalisiro Mexicano y la Inversión Extran 
jera;· H, Parte, Pág. 48, México, 1960. 



6. 

Necaxa que se había organizado en 1900 para aprovechar las aguas del -

Río Necaxa, para la generación de energía eléctrica, firnó el contrato -

de concesión con la Secretaría de Estado del Despacho de Forren to, Colon~ 

zación e industria, en representación del ejecutivo de la Unió~, para el 

aprovechamiento cano fuerza Jl'IJtriz de las aguas de los Ríos Tenango, Ne

caxa y Catepuxtla. 

Afio Dt: 1905 

Se puso en servicio la primera Unidad Generadora de la Planta 

de Necaxa, con capacidad.de 50,000 kv, y en diciembre de ese afio llegó a 

la Ciudad de México la energía generadora de dicha planta, al ponerse en 

servicio las lineas de transmisión Necaxa~co y México-El Oro con una 

tensión de 60,000 volts, que se a\lllentÓ a 85,000 volts en 1910. 

Afio DE 1914 

En la noche del 14 de diciembre de 1914, en el salón de actos 

de la Escuela Nacional de Minería, en la calle de Tacuba, se constituye

el sindicato Mexicano de electricistas por un grupo aproximado de 300 tr~ 

bajadores . ( 4) 

(4) Sindicato Mexicano de E:lectricistas, Contribución del S.M.E:. a la -
Resolución de los problemas de la Industria Mexicana y a la Unidad
de los trabajadores E:lectricistas, Pág. 26, E:dición Imprenta Arana-
México, 1973. · 



ANO DE 1916 

El 31 de Julio de este afio estalla una huelga general en el

Distrito Federal, en la que participa el Sindicato Mexicano de Electri

cistas para apoyar la petici6n de que los salarios se pagarán a base del 

tal6n oro o su equivalente en papel moneda. 

El gobierno de Venustiano Carranza declaró la Ley Man:ial y -

utilizando la fuerza armada hizo reanudar el seI'Vicio eléctrico el 2 de 

agosto • El Secretario General del Sindicato ~cano de Electricistas,

Ernesto Velasco, fue encarcelado y sentenciado a muerte por un Consejo -

de Q.lerra, pero la sentencia fue conmutada permaneciendo en la cárcel -

hasta el 18 de febrero de 1918, fecha en que fue indultado. 

ANO DE 1936 

A las doce horas del quince de Julio, estalla el movimiento -

de huelga, planteado ¡xir el Sindicato Mexicano de l;;lectricistas contra

la Ganpal'lia Mexicana de Luz y Fuerza Motriz (Mexican Light), Esta huel

ga termina el 25 de Julio con la firnia del contrato colectivo de tr·aba

jo que se considera uno de los más avanzados del país, 

ANO DE 1937 

El 14 de agosto, el General Lázaro cárdenas, entonces presi

dente de los Estados Unidos Mexicanos, expide la Ley que crea la Ulmi-
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sión Federal de Electricidad, organiSJro dependiente en aquella época de 

la Secretaría de la Econcrnía Nacional y que tenía cano objetivo organi

zar y dirigir un sistema nacional de generación, transmisión y distrib!!. 

ción de energía eléctrica, basados en principios técnicos y econémícos-

sin propósitos de lucro y con la finalidad de obtener, con llll costo nú

nim:l, el mejor rendimiento posible en beneficio de Jos intereses gener~ 

les y facultad para formular un estudio del sisteI!ld nacional. de electr.!_ 

ficación, interviniendo en operaciones relacionadas con la generación,-

transmisión y distribución de energía eléctr.ica. 

Aflo DE 1960 

A mediados de es te al'io, mediante un convenio, el gobierno de 

México adquirió directamente de la O:lmpal'iÍa de Inversiones Belga spfine 

y de inversionistas individuales, el 90% de las acciones en circulación 

de la Mexican Light, por un total de 52 millones de IX>lares. Esta si.ma 

correspondía a w1 prcdo algo mayor que el indicado por las cotizacio-

nes de las acciones en la bolsa de valo1--es 1 antes que dieran canienzo -

las negociaciones. Adicionalmente, el gobierno asumió la deuda a media

no y largo plazo, de la Mexican Light, que se elevaba a 78 millones de 

dólares . ( 5) 

El presidente de la República, Lic. Adolfo López Matees decl~ 

(5) S. Wionczek, Miguel, Op. Cit., Pág. 56 



9. 

r6 en su infonne al Congreso de la Unión: '.'HE DE INFOR!'J\R A VUESTRA SO

BERANIA, DE LA POLITICA QUE SE HA TRAZADO EL EJECUTIVO DE MI CARGO, E/1-

UNA MATERIA DE ESENCIAL IMPORl'ANCIA PARA EL PAIS Y CUYO ALCANCE Y SIGN.!_ 

FICACION VAN MAS ALLA DE UN EJERCICIO ANUAL O DE UN PERIODO Pl<ESIDEN

CIAL , PUES TRASCIENDE A LA VIDA FUTURA DE MEXICO Y A LAS GENERACIONES -

QUE NOS PRCCEDAN. ESTA ENCAMINADA A QUE, CCMO EN CASO DEL PETROLEO Y DE 

LOS CARBONOS DE HIDROOENO SOLIDOS¡ LIQUIOOS O GASEOSOS, LA Pl<ESTACION -

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE GENERACION, TRANSFO~CION Y DE ABASTECI

MIENl'O DE ENERGIA ELECl'RlCA SE REALIZARA POR INSTITUCIONES GUBERNAMEm'!\ 

LES, ORGANOS DE LA NACION, A TRA VES DE LOS CUALES ESTE SIEMPRE PRESOOE, 

CXHl ULTIMO MANDANfE DE TODA SUGESTION, EL PUEBLO MEXICANO,,. AL MEXI

CAN17.AR DEFINITIVAHEltl'E A LA INDUSTRIA ELECTRICA DEL PAIS, LO HICIMOS -

SIN LESIONAR DERECHOS NO INTERESES LEGITIMO ALGUNO Y OO'LEANOO PROCEDI

MIEITTOS ACORDES CON NUESTRO DESAllROLLO GENERAL" • ( 6) 

Por iniciativa Del Ejecutivo Federal, se reforma el Artículo-

27 Constitucional, en el sentido de que corresponde a la Nación generar, 

transformar, distribuir y abastecer la Energía Eléctrica, para la pres!!_ 

ción de servicio público. 

(6) Secretaría del Patrim:Jnio Nacional "México a través de los infonnes 
presidenciales, Sector Paraestatal". Tano 6 Infonne: Industria Eléc 
trica en México. -



i ' 

C A P I T U L O I 

IMPORTANCIA DEL PROBLEMA 



10. 

1, 1 ASPECl'OS DE LA A!:HINISTRACION GENERAL DE LA CCMPAilIA DE -

LUZ Y F'UERZA DEL CENI'RO, CONFOH A LAS PERSPECTIVAS 

FIJADAS A LA CGIISION FEDE:RAL DE ELECTRICIDAD. 

A raíz de la nacionalización de la Industria E:léctrica se -

planteó la ne:esidad de cambiar las viejas estructuras. Se necesitaba -

llevar a cabo nuevos prograrras que ayudaran a impulsar y a reflejar las 

exigencias del ritJoo acelerado de una sociedad en crecimiento y a la -

eninente roodemización de un país cano el nuestro ( 7) 

Ante esta situación era necesario implementar sistemas admi

nistrativos acordes con las exigencias de las dos grandes entidades re! 

pensables de la generación, conducción, transfonnaci6n, distribución y 

venta de energía eléctrica; servicio reservado en· exclusiva al Estado,

ª través de la Conisión Federal de Electricidad y a la Ganpal\ía de ·Luz 

y fücrza del Centro, ya nacionalizada e integrada a la consecución de -

programas y proyectos de operación, inversión y financiamiento a corto, 

mediano y largo plazo. En el caso de la C'.anaflía de Luz y Fuerza del ce!! 

tro, estas disposiciones quedaron establecidas en una poli tica en mate

ria de electricidad, que por conducto de la Secretaría de Energía, Mi

nas e Industria Paraestatal, Secretaria de Programación y Presupuesto,

en coordinación con la Canisión Federal de Electricidad, fija el Ejecutl 

(7) Martinez Daninguez, Guillenno. Op., Cit., Pág. 39 
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vo l'ederal en materia de energía, específicamente de la Industria Eléc

trica Nacional. 

Es importante mencionar, Ql.IE! una vez establecidos los objeti

vos y metas para las dos grandes entidades ya mencionadas, é.stas tienen 

ima estructura básica administrativa, donde cada tma se desarrollará de 

manera autónCllla. Es decir, estará en facultad de tClllar decisiones con -

el propósito fundamental de c1.111plir con los grandes proyectos actuales

y futuros que redundan paralelamente a la integración administrativa de 

la industria eléctrica, 

1 , 2 CRITERIOS NO™ATIVOS 

La Ccrnpal'!Ía de Luz y l'l.lerza del Centro, organisnp encargado -

de la prestación del Servicio Público de Energía Eléctrica, caro uno de 

los instrllllentos esenciales para el desarrollo, en la búsqueda de solu

ciones que nos ayudarán a satisfacer las necesidades del mai'!ana, deberá 

celebrar convenios con los gobiernos de las Entidades y de los Munici

pios o con entidades públicas y privadas, así caro también personas fí

sicas, para Ja realización de los actos referentes a la prestación del.

Servicio Público de la Eléctricidad, para lo cual deberá saneterse a -

los siguientes criterios normativos: 

PRIMERO 

Que de acuerdo con el artículo 27 Constitucional, en materia-
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de energía, no se otorgarán ~ncesiones a particulares y 1 a Nación ap~ 

vechará, a través del organismo oficial de la Ccmisión Federal de Eléc

tricidad, todos los bienes y recursos materiales que se requieren para

dichos fines. (8) 

SEGUNDO. 

Que tcxlos los actos relacionados con el servicio público de -

eoorgía eléctrica son de orden público. 

TERCERO 

Que la Secretaría de Energía Minas e Industria Paraestatal, -

dictará conforme a la poli tica Nacional de Energéticos, las disposicio

nes relativas al servicio público de energía eléctrica que deberán ser

cllllplidas y observadas por la canisión Federal de E:lectricidad y por tQ 

das las personas físicas o 11Prales que concurran al proceso productivo. 

CUAJrro 

Que la prestación del Servicio Público de Energía Eléctrica -

que corresponde a la Nación, estará a cargo de la Canisión F'ederal de -

E:lectricidad, la cual aslJnirá la responsabilidad. 

(8) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



CAPITULO II 

P L A N E A .C I O N 
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La planeación representa la primera etapa del proceso admini~ 

trati vo y caro tal, consiste en preveer el futuro y describir los cur

sos de acción alternativas. (9) 

De acuerdo con ésto, es evidente la necesidad que la canpaflía 

de Luz Y Fuerza del centro tiene, de aplicar la planeación para detellll!_ 

nar con anticipación lo que debe de hacer; sin pasar por alto que dicha 

planeación tendrá que ajllstarse, adeJJás de los aspectos operativos de -

la empresa, a los cambios econánicos de la actividad del sector eléctr!. 

co, del industrial y del país en general. 

En particular, la planeación resulta de una gran ayuda a los 

directivos en el ámbito de las dos grandes entidades encargadas de la -

prestación de energía eléctrica al servicio público; los cuales deberán 

temar decisiones que abarquen todas las actividades y funciones con la

finalidad de proyectar acciones de las mismas, más allá del futuro i~ 

diato. 

Es decir, en el caso específico de la c:anpaflía de Luz y Fuer

za del Centro, es el ge adoptar una estrategia que le pelll1i ta la supe!: 

vivencia, adenás el beneficio adecuado, que lógicamente deben traducir

se en un incremento ~e la productividad. 

(9) Reyes Fl:lnce "'1ustín, "Mministración de El!1presas,Teoría y Práctica", 
1", Parte, Pág. 163, Ed. Lirnusa, México 1987. 
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En cuanto al aspecto de la estructura organizativa, la expan

sión del sistana central de la Canpal'lía de Luz y Fuerza del Centro, ha

pennitido la introducción de adelantos técnicos, ante los cuales adopta 

estrocturas que le penni ten Ct.lllPlir las funciones que le han sido asig

nadas. 

Actualmente puede apreciarse un grupo de trabajo de apoyo a -

las actividades principales, encaminadas a detectar a tienpo las posi

bles desviaciones que pudieran ocurrir en el Ct.lllPlimiento del trabajo; 

así caoo difundir la correcta utilización de los recursos hlllWIOs y ma

teriales de las diferentes áreas que constituyen a esta empresa. 

En las circunstancias que vive actualmente la Canpal'lía de Luz 

y fuerza del Centro, se 'ha dedicado especial interés al proceso de pla

neación; esto representaría, en otras épocas, un trabajo estéril o bien 

una actividad burocrática, pero en esta época la planeación está repre

sentada por la institución, quien debe conseguir los medios básicos ne

cesarios que le penni tirán a su organización hacer frente a la realidad. 

Y los directivos, que hacen planes en un mundo de analogías y 

abstracciones acerca de un futuro impredecible, no pueden sustraerse -

del mundo real, ya que deben obtener la infonnación de regresión para -

modificar los datos de la planeaci6n. 

Desde luego, los directivos que hacen los planes en este or

ganismo, deben considerar el mundo que los rodea, ya que sabernos que é§. 
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te en la realidad, es SlJllall\ellte c001plicado; lo cual significa que el d.!_ 

rigente lo percibirá en forma abstracta. 

Esto dependerá de caoo obtenga la información y ésta puede -

ser mediante su observación directa o por medio de los sistemas informa

tivos formales, que ya existen en la institución. 

La planeación de alto nivel se ocupa de los problemas que ti~ 

nen gran amplitud en términos de actividad organizativa y de tienpo; é! 

to es con el objetivo de que la institución se aproxime más a los obje

tivos globales; en este caso, el plan estratégico que estableció este -

nivel dentro de la organización, extediéndose hacia el futuro y tam

bién, hacia los planes de nivel inferior. 

Quereoos dejar sentado que la planeación de alto nivel en

plea variables muy agregadas, en tanto que los niveles inferiores util.!_ 

zan datos detallados no agregados; ésto se debe fundamentalmente a las

limi taciones técnicas y econánicas del manejo de la información. 

2. 1 SERVICIO$ AI:MINISTRATIVOS Y TODOS LOS DENAS SERVICIOS. 

Las funciones encargadas a la Gerencia Administrativa, son -

las de servicio y apoyo para las áreas operativas de esta c001pailía, por 

lo que sus acciones alcanzan, geográficamente, todos los lugares en que 

se haya instalaciones de la enpresa. 
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Dada la dificultad que representa el establecer metas preci

sas, se definieron objetivos generales para todas las áreas de la geren 
·1' ' -

cia, en las que se pudo observar metas e indicadores que nos permitan-

evaluar en forma cuantitativa los logros obtenidos durante el afio. 

vos: (10) 

Es pertinente señalar a continuación, los principales objeti-

1.- Mejorar los Objetivos generales de las instalaciones, así 

caro su limpieza y adecuado fUncíonamiento de los difere!! 

tes servicios de las miSJM.S. 

2. - Dado el alto índice de robos que se presentaban en las -

oficinas, fue prioritaria la implantación de medidas de -

seguridad interna y control de acceso a oficinas e insta

laciones. 

3 .- Incrementar el mantenimiento preventivo de vehículos ya -

que el presupuesto autorizado durante 1983, para la adqu_!, 

sición de nuevas unidades fue sumarrente reducido y por lo 

tanto, había que mejorar la operación de los vehículos -

con que se contaba. 

(10) Ccmpaftia de Luz y Fuerza del Centro, Infonne General de la Geren
cia Administrativa. Primer Semestre, 1987, México. 
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4.- llllplantaci6n de JOOdidas de control y racionalidad en el -

uso de fotocopias • 

s.- Optimizar los recursos econán.icos sin descuidar la prest~ 

ci6n de los servicios. 

6.- Reducir al miro la necesidad de tiempo extra, ya que el 

pago de este concepto, al igual que los gastos por viáti

cos y el pago en el uso de autallÓVil propio, incrementan: 

los gastos. 

7 .- En el aspecto de adquisiciones, se busca el Cllllplimiento

de las leyes y nonnas respecto a la integraci6n del earu.
té de O::xtipras de la Coolpaflía de Luz . 

8 .- Adecuar el sistE!lld de almacenes de esta canpaflía. 

9.- Ct.mplir con los seilalamientos del Gobierno Federal en -

cuanto al Programa para la Defensa de la Planta Producti

va y el .Elnpleo. 

Existen Algwias consideraciones que limitan la actuaci6n de -

la Gerencia Administrativa de la Coolpallía de Luz y Fuerza del Centro, -

que son consecuencia del control de cambios implementando en México en 

1982 y en el primer senestre de. 1983. 

• 
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Así, nos encontramos frente al problana de los pagos a prow~ 

dores extranjeros y ante el peligro de que no quisieran surtir los nue

vos pedidos; por lo que se hizo el esfuerzo para efecto de poder liqui

dar estos adeudos a la brevedad posible, dentro de la disponibilidad ae 

fondos y divisas con que se contaba, lo cual fue posible fracias al a~ 

yo decidido que les dió la Gerencia de Finanzas de la Canisión l'ederal

de E:lectricidad. 

Utilizando sus líneas de crédito y las pocas di visas con que

se contaba en el extranjero, se pudo salir adelante con este problana; 

así, actualmente se ha recuperado la confianza de los proveedores ex

tranjeros. 

E:s importante hacer mención que en un decreto publicado en -

1982, el Ejecutivo Federal áutorizó a las diferentes entidades, a a\Dlle!)_ 

tar su presupuesto con los ingresos obtendios por la enajendción de ae

sechos de la propia entidad, (11) 

Aprovechando esta coyuntura y dada la reducción presupuestal, 

la Sulxlirecci6n General estableció objetivos y procedimientos en la en9_ 

jenación continua de los diferentes materiales y equipos que se habian

K'Colectado en el almacén de los Remedios, Así cano de otras áreas de -

la c:cmpañía. 

(11) Ibid, Pág. 70 
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2.2 l'OLITICAS Y PROCEDlMIE/mJS 

LAS. POLITICAS 

Pueden definirse caro los criterios generales que tienen por-

objeto orientar la acción, dejando a los jefes de campo las decisiones

que les corresponde too>ar; sirven por ello para fonnUlar, interpretar o 

suplir las normas concretas. ( 12) 

La importancia de las políticas que se establecen en la admi

nistración de la O:Jnpaf\ía de Luz y fuerza del Centro, es decisiva por

que son indispensables para la delegación de funciones; lo cual, a su -

vez, es esencial en la actninistración de la cooipaflía, ya que ésta con

siste en "hacer las cosas a través de otros". 

La forniación de políticas en la anpresa tiene la particulari

dad de que debe existir un acuerdo con el Sindicato Mexicano de E:lectr! 

cistas para establecerlas; sin anbargo, esto no representa ningún obst~ 

culo para el caso, ya que sianpre ha existido una buena disposición pa

ra el establecimiento.de las políticas en ambas partes. 

La ccmpallía de LUz y Fuerza del Centro, atendiendo a que pesa 

(12) Reyes Ponce, Agustín,Op. Cit., Pág. 168 
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sobre ella una gran responsabilidad de colaborar eficientemente en el d~ 

sarrollo de la econarúa nacional, procura establecer poli ticas claras y 

precisas, de preferencia por escrito; esto con el fin de que sirvan para 

regir en términos generales su ámbito de influencia. 

Para efectos de coordinar todo el sistEJM, emite políticas ge

nerales y particulares. 

- Las generales son las que se establecen en relación a la s~ 

tisfacción de necesidad de la sociedad a la cual da servi

cio o pretende darle. 

- Las particulares son las que dicta a una área específica ~ 

ra que cun;:>la con los programas de desarrollo que se le han 

asigando, por ejanplo: 

A la Gerencia de Producción, en un período deteiminado, se

le ha fijado caro política que contrate personal de ciertas 

características para que ct.mpla con el objetivo de generar

la cantidad de energía en un tiempo fijado previamente. 

La cc:mpai'lía ha tenido especial cuidado en que las políticas -

sean entendidas correctamente por quienes tienen la responsabilidad de

intérpretarlas; por ello, ha dispuesto que quien las interprete y las -

cc:munique sea el miSJJP Director General, en el caso de las políticas g~ 

nerales y de los gerentes de cada área, en el caso de las particulares. 



21. 

Además de que está pendiente de revisarlas periódicamente pa

ra eliminar las obsoletas o refonnar las que sean necesarias creando -

nuevas para el campo donde se requieran. 

LOS PROCEDlMIErmJS, 

Son aquellos planes que sellalan la secuencia cronológica más 

eficiente para obtener los mejores resultados en cada función concreta

de la empresa. Es así cOOP la Ccmpaftía de Luz y ruerza del Centro ha i!!1, 

plementado procedimientos de ca¡p tooiar decisiones, de cOOP seleccionar 

personal, etc. 

Estos procedimientos son elaborados para distintas gerencias

Y por consecuencia, pasan por distintas autoridades¡ lo que ha dado co

no resultado que se fijen lo más precisamente posible y por escrito. 

Para efectos de que los procedimientos no pierdan su vigencia, 

se revisan periódicamente y así se evita la duplicidad de los mismos. 

Por todo lo. anterior, pensamos que el establecimiento y polí

ticas y procedimientos en la U:mpaftía de Luz y Fuerza del Centro, ha -

propiciado el avance contínuo en el desarrollo de la mis¡p¿¡, cumpliendo

con el objetivo de proporcionar satisfactores en lo que a energía eléc

trica se refiere. 



CAPITULO nr 

O R G A N I Z A C I O N 
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La organización se puede definir cano "El arreglo de las fun

ciones que se estiman necesarias para lograr un objetivo y una indica

ción de la autoridad y la responsabilidad asignada a las personas que -

tienen a su cargo la ejecución de las funciones respectivas", o bién: -

"El proceso de canbinar el trabajo que los individuos o grupos deben -

efectuar con los elementos necesarios para su ejecución, de tal manera 

que las labores que así se ejecuten, sean los mejores medios para la -

aplicación eficiente, sistenática, positiva y coordinada de los esfuer

zos disponibles". (13) 

Lá Canpal!ia de Luz y Fuerza del Centro, consciente de la Í!!! 

portancia de la organización caoo elemento final del aspecto te6rico, -

recoge, canplenenta y lleva, hasta sus Últimos detalles, todo lo que la 

previsión y la planeaciórí han sei'lalado respecto de caoo debe ser una e:!! 

presa, 

Este rproceso tiene una grari importancia; ya que constituye -

el punto de enlace entre los aspectos teóricos y los aspectos prácticos, 

de lo que debe ser y de caoo es la organización. Si bien es cierto que 

elementos caoo la Pre:'isión y la planeación están estrechamente vincul~ 

dos en todo proceso de organización; en esta E!llj)resa es conveniente to

nar puntos de referencia estudiando sus principios propios y por separ~ 

do. 

(13) !bid, pág. 211 
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PRINCIPIO DE ESPECIALIZACION 

La ccmpallía ha disei'!ado procedimientos y técnicas de organiza

ción, atendiendo a que en cuanto más se divide el trabajo, hay que dedi

car al trabajador a una tarea más limitada y concreta, En Base a esta m~ 

dida, cada miembro de esta organización obtendrá mayor eficiencia y pre

cisión en ·las funciones que le fueron enccmendadas. Este principio es de 

especial interés para los directivos de esta empresa; ya que consideran

que, para ponerlo en práctica, el individuo perteneciente a la misma de

be conocer el funcionamiento general del área o departamento donde pres

te sus servicios, Para lo cual, la empresa ha implenentado un programa -

de rotación de funciones del trabajador; esto porque considera que de -

llegar a una especialización muy limitada, se lesionaría la dignidad del 

mis1ro, reduciéndolo a realizar las funciones de una máquina, caoo parte

integrante de un sistema. 

EL PRINCIPIO DE MANDO. 

La canpai'!ía de Luz y Fuerza del Centro, a través del Departa

mento de Relaciones Laborales, ha implementado que las Órdenes en mate

ria laboral sigan el principio que su organización establece, y dice: -

Que cada individuo de cualquier departamento, área o sección, sólo rec.!_ 

ba órdenes de su jefe inmediato superior; esto es, para el buen orden y 

eficiencia que exige la función de este trabajador en la canpai!ía. 
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PRINCIPIO DE EQUILIBRIO DE LA AlITORIVAD - RESPONSABILIDAD 

En lo que respecta al presente principio, la autoridad es p~ 

cisada desde los ni veles más al tos, hacia los más bajos; correspondién

dole a la responsabilidad la misma línea, pero en sentido contrario; o

sea, de abajo hacia arriba. Esta práctica tiene mayor importancia, por

la intervención del Sindicato Mexicano de Electricistas al estableci-

miento de sis tenas escalafonarios en la empresa. ( 14) 

PRINCIPIO DE EQUILIBRIO DE DIRECCION Y COITTROL. 

Es preciso considerar que una vez que se le ha otorgado un -

grado de delegación a un miembro de esta canpaf!ía, se le asignan los CO!! 

troles adecuados, para asegurar el buen desempeño de sus funciones en -

la unidad de mando. Lo anterior dependerá de una serie de consideracio

nes concretas c0IJ10 son: la capacidad de la persona en quien se delega -

la autoridad y la naturaleza de la función delegada. 

La canpaf!ia caro un sistema de organización, establece las -

funciones de autorida?, a través de los cuales se crean las di versas

canbinaciones que se expresan en sus Cartas y Gráficas de Organización, 

canplementaÍidose con los análisis de puestos. 

(14) Koonts Harold, O Donnel Ciril, "Elementos de Administración Moder
na'', Pág, 79, Ed. M:::. Graw-Hill, México, 1982. 
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E:n este sistema, a cada autoridad le corresponde una respons~ 

bilidad y ésta es transmitida en una s6la línea a cada persona o grupo; 

este método es muy claro y sencillo, en donde no existen conflictos de

autoridad ni fugas de responsabilidad; se crea una disciplina y se fac! 

lita la acción de manera inmediata, proporcionando una mayor capacidad

de los jefes. 

Una de las técnicas más usadas por la Ccmpallía de Luz y Fuer

za del Centro, es la organización lineal o "Staff" por la característi

ca propia de ésta de recibir asesoramiento y servicio técnico de los -

cuerpos asesores de la misma y especializados para cada función, que ª!! 

xilian a los jefes de línea cuando éste no tiene una preparación técni

ca y desconoce el procedimiento en algunas funciones que requieren una

soloci6n inmediata, 

Y por Últim:l, la canpallía cano cualquier organización hace -

uso de los organigramas, representándose en forma sencilla: por la unión 

de cuadros; la ubicación de los distintos niveles jerárquicos, mediante 

líneas y los canales de autoridad y responsabilidad; siendo estos unos 

instrtunentos útiles de organización, que nos revelan: 

1) La división de las funciones de la anpresa. 

2) Los distintos ni veles jerárquicos 

3) Líneas de autoridad y responsabilidad, 

4) Canales formales de canunicación 

5) Naturaleza lineal o "Staff" del departamento. 
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. 6J Jefe de cada grupo de anpleados 

7) Las relaciones que existen entre los diversos puestos de -

la anpl'esa y en cada departamento o secci6n. 

J, 1 INCXJRl'ORACION DE LOS DIVE:RSOS ELE>lENI'OS QUE CXlNSTI'l'UYEN -

LAS DIVISIONES DE LA CXJo!PAllIA DE LUZ Y FUERZA DEL CE!fi'RO, 

Debido a la nacionalización de la industria eléctrica en Méx!. 
co, el Cbbierno Federal decide que a las canpai!ías particulares que ve

nían" operando en el país, les sean retiradas las concesiones para la -

generación, distribución y venta de la energía eléctrica. 

Q:m:> consecuencia de este hecho, nace la actual Canpaftía de -

Luz y Fuerza del Centro, asociada con: 

- La ccmpaí'iía de Luz y fuerza de Pachuca • 

- La canpai!ía Mexicana Meridional de F'uerza 

- La canpai!ía de Luz y Fuerza de Toluca 

Con la unión de estas anpresas, se establece el ámbito de in

fluencia de las mismas que en fomia coordinada, formarán el sistema¡ -

Sistema Central de lo que es la Ccmpaf!ía de Luz y Fuerza del Centro y -

sus divisiones llamadas tañ>ién departiflll!fltos (15) 

(15) M.lrtínez.tlaninguez, QJillenoo, Op., Cit., Pág. 55 
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Las divisiones con que cuenta la Canpañía de Luz y Fuerza del 

Centro para sus operaciones son: 

1 .- ALNIEOA, Estado de México Y Guerre:-o 

2.- CUERNAVACA, Estado de Qierrero y lt>relos 

3.- DISTIUTO FEDERAL, Distrito Federal. 

4.- EL ORO, Estado de México y Michoacán 

5.- JUAllXJ, Estado de México e Hidalgo 

6.- LEOlERIA, Estado de México e Hidalgo 

7 .- NECAXA, Estado de Hidalgo, Puebla, Verac1·uz y -Tlaxca!a. 

8.- PACHUCA, Estado de Hidalgo. 

9.- Tfl>IASCALTEPEC, Estado de México 

10,- SAN ILDEFONSO, Estado de México 

11 ,- TEPIJXTEPEC, Estado de Michoacán 

12.-_ TOLUCA, Estado de México y Guerrero 

La creaci6n de las divisiones antes mencionadas no obedece -

simplE!llel1te a conocer los puntos geográficos del Sistl!M de la Canpaf!ia 

de Luz y Fuerza del Centro; sino que, ai:IE!Ms, cooroina J.as actividades

de la caiviaflía. son sitios de gran :importancia en mteria de generación, 

distribtci6n y venta de Energía Eléctrica; en este l"Ell!llón se fincan -

gran parte de los objetivos gen~rales de la Efll>resa, en razón de ayudar 

al desarrollo _social y econlinico de nuestro país. (16) 

(16) Sj.ndicato.Mexicano de Electricistas Op. Cit., Pág. 38 
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En seguida analizaroros los elementos que constituyen las di v,!; 

siooes de la Conpai'iía de Luz y Fuerza del Centro: 

1 .- Elemento Hlllldllo. Este elemento es el canún denaninador de 

la eficacia de todos los dem3s factores; ya que, estos son 

operados por hanbres; por ello, Ja ayuda y actitud del pe!: 

sonal condiciona los resultados que se obtengan en todos -

los dem3s aspectos. ( 17 J 

La Administraci6n General de la Canpallía de Luz y Fuerza del -

Centro se ha preocupado por integrar adecuadamente el elemento h\Jl\ano n~ 

sesario para, y/o, en todas sus divisiones y así llevar a cavo con efic~ 

cia las funciones que ayuden a conseguir los fines que el ejecutivo fed~ 

ral le ha encanendado. 

2 .- Elemento Material. Es evidente que la canpai'iía de Luz y -

F'uerza del Centro es una organización de grandes propor-

cienes; presenta estas características debido a que cana-

liza grandes cantidades de recursos materiales en las di

visione~ donde se genera, distribuye y vende la energía. 

No dudamos que la Administración General ha hecho esfuer

zos de gran magnitud para obtener dichos recursos; pero -

(17) Arias Galicia F'ernando, "Administración de Recursos HLDTianos", 
Ed. Trillas, México 1982, Pág. 45. 
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s6lo asi, ha logrado Cl.lllplir los programas que previamen

te ha establecido, con el fin de lograr uno de los objet.!_ 

vos primordiales, el de llevar el servicio a la sociedad

de nuestro pais, que cada día reclama más y mejores serv.!_ 

cios para la satisfacción plena de sus mÚl tiples necesid!!_ 

des. 

3.- Elemento Financiero. La Canpal'!ía de Luz y Fuerza del Cen

tro, siempre preocupada en crece1• cada dia, ha implanentado 

mecanismos para proveerse de recursos econánicos y llevar 

adelante sus prop6si tos; no debemos olvidar que el G:>bie! 

no Federal ha sido factor importante en el otorgamiento -

de recursos para las operaciones de la canpaflía; es así -

CCJ!IO empresa y gobierno procuran que el desarrollo en ma

teria de energía eléctrica no se estanque, sino al contr!!_ 

rio, siga adelante para beneficio de México. 

Caoo podemos observar, sólo tres elementos, que constituyen -

las divisiones de la Canpal'!ía de Luz y Fuerza del Centro, son los que -

heiros analizado brevement~. sin que con esto, queram:is establecer que -

son los únicos, pero si los de más importancia, aunque podemos afirmar

que se hayan incluido todos los factores dentro de dichos elenentos. 

Sólo con la integración de los elementos se logra constituir

un organismo en el desarrollo econánico de una nación, cano lo ha logr~ 

do Ja Compallía de Luz y FUerza del Centro. 
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3. 2 axJRDINACION DE LA AJ:MINISTRACION GENERAL DE LAS DIVISIO

NES DE LA CXMPAflIA DE LUZ Y FUERZA DEL CEIITRO, CON LA 

CG!ISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

El Ejecutivo Federal, atendiendo a las exigencias que en mat.E:_ 

ria de electricidad presenta nuestra sociedad constantanente, elabora -

programas para el desarrollo de la Industria Eléctrica Nacional. Estos 

programas están coordinados por la Secretaría de Energía, Minas e Indu~ 

tria Paraestatal; la Conisión Federal de Electricidad y la Secretaría -

de Programacióny Presupuesto, para que la Companía de Luz y Fuerza los-

ejecute. 

Una vez delineados los programas para la Canpañía de Luz y -

Fuerza del Centro, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de -

Programación y Presupuesto, les asigna los recursos financieros para -

llevarlos a efecto, mismos que distribuye a cada una de sus divisiones, 

según las necesidades que tenga que cubrir. (18) 

Para el cl.111j)limiento de los objetivos que tienen fijadas las 

divisiones, la Coordinación General de la Conpaftía de Luz y Fuerza del

Centro mantiene una estrecha Relación para coordinar las actividades de 

(18) Secretaría de Programación y Presupuesto, "Escenarios Econémicos
de México, Perspectivas de Desarrollo para Las Ramas Selecciona
das", Pág. 51 , México, 1981. 
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cada divisi6n, a través de las gerencias que tienen a su cargo dichas -

divisiones; es decir, la ~CJnpañia procura proveer de elenentos humanos, 

materiales y técnicos para el buen desarrollo de las funciones. Es evi

dente que s6lo con una buena coordinación y vigilancia en el ámbito de

influencia de la CCJnpallía, se podrán clll1plir los fines que se tienen -

preestablecidos y así ayudar al desarrollo de la econCJ!lÍa nacional. 

Por otra parte diranos que las di visiones de la CCmpaf\Ía de -

Luz y Fuerza del Centro llevan a cabo sus programas en fornia aut6nana,

es decir, no existe una vinculación con la Ccmisión Federal de Eléctri

cidad para tales efectos. Sin embargo, cabe hacer rención que el Sindi

cato de Electricistas está realizando un estudio para que, entre las -

dos entidades haya una coordinación de actividades con límites de in

fluencia para cada una de ellas. ( 19) 

Hasta el ronento, los planteamientos presentados por el Sind.!:_ 

cato Mexicano de Electricistas, a su similar de la Ccmisión Federal de 

Electrfcidad, han despertado interés, ya que se dan cuenta de que sólo 

así se ClJllPle con los objetivos de servir con eficiencia al pÚblico co!! 

slJJli.dor. 

( 19) Convenio celebrado entre los titulares del Sindicato Mexicano de -
Electricistas y del Sindicato Unico de trabajadores Electricistas
de la Repúhlica Mexicana, México, 1985. 
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3. 3 COORDINACION DE LA AJ:f.IINISTRACION GENERAL DE CONCESIONA

RIOS. 

La Administración General de la Canpailía de Luz y Fuerza del

Centro, ya mexicanizada y siguiendo el principio que corresponde exclu

sivamente a la Nación, caoo el generar, conducir, distribuir y abaste

cer la energía eléctrica, tiene la responsabilidad de ser el único org!!_ 

nisnP responsable, en su área de influencia central, del manejo de este 

servicio público; y al no otorgarse concesiones, es lógico deducir que 

la Mninistración General no tiene nada que coordinar con las concesio

narias. 

3 .4 DESARROLLO DE LA ORGANIZACION. 

La canpañía de Luz y Fuerza del Centro, consciente de la impoE_ ~ 

tancia que representa el desarrollo· de su organización y en atención de 

los cambios que se experimentan continuamente dentro de la misma, ha d!_ 

sellado una serie de estructuras con una secuencia que le facilite el -

porvenir dinámico de su desarrollo en un mundo tecnológico cada vez más 

canplejo. 

Es oportuno decir que el crecimiento de la industria eléctri

ca es uno de los indicadores que precisa el desarrollo de la econooúa -

nacional; por tanto' se hace necesaria una generación creciente de flu!_ 

do eléctr•ico acorde con la demanda de los centros de trabajo, de los h~ 

gares, de los servicios públicos y del país en general. Ante el prese~ 
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te reto, la cnnpaflía en su afán de CLU11plir con los canpronisos contraí

dos, implementa condiciones óptimas para el buen funcionamiento de la -

misma. 

cabe mencionar que la Ganpaflía de Luz y Fuerza del Centro, en 

lo que respecta a su área de influencia territorial, no ha crecido en -

los servicios prestados a la zona central del país: canprendiendo al -

Distrito Federal, Estado de México y algunas regiones de los Estados de 

Hidalgo, Morelos, Puebla, Guerrero, Michoacán y Tlaxcala. Sin embargo, 

ha crecido en otros renglones, que a continuación presentaroos: 

Prodix:ción.- La Gerencia de Prodix:ciqn tiene a su cargo -

la operación del Sistema Central, en su red troncal de transmisión y -

transfonnación, canpuesto por subestaciones de potencia y líneas de-

400, 230 Kv. Atiende adenás plantas generadoras hidráulicas, de vapor y 

turbojets, en las ciudades de cuernavaca, Pachuca y áreas aledaflas a -

las mismas. 

Se encarga también de la distribix:ión de energía en las ci ud~ 

des de Toluca y Pachuca, proporcionando todos los servicios que implica 

la canercialización. 

A este Sistema Central, en los últimos cinco afias, se le han 

anexado 12 nuevas subestaciones, incrementándose la potencia de las lí

neas de 400,230 y 85 ·Kv. Este at.U11ento vino a revitalizar al sistema, -

aunado a la incorporación de servicios a control remoto, por medio de-
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canputadoras instaladas en dos de las primeras subestaciones de poten

cia controlada, caro son las de La Esmeralda y Santa Cruz. (20) 

En el quinquenio de 1977 - 1981 , esta autanatización empezó a 

crecer al miSJro ri trno que la empresa. Existen otros indicadores que nos 

revelan el g1ado de crecimiento que a continuación mencionamos: 

Personal.- ESte concepto es uno de los más significativos en 

cuanto a su crecimiento, ya que, si nos remontamos diez afies atrás, los 

mineros nos explicarán por sí solos, cual ha sido el desarrollo de la -

O:rnpáñía de Luz y Fuerza del Centro. Así, en el afio de 1974, se contaba 

con 13,789 trabajadores de planta: 13,556 sindicalizados y 233 de con

fianza, contra 24,084 trabajadores de planta, 23,82; sindicalizados y-

260 de confianza: estos últimos, con base a datos proporcionados por la 

Gerencia de Relaciones Laborales en el afto de 1984. (21) 

Administración.- Es una de las áreas más dinámicas, dejando -

los viejos patrones de tipo manual y mecanizado, e incorporando siste

nas electrónicos de procesamiento de datos, en todas las áreas, apoyan

do la tana de decisió~ de los directivos y en algunas funciones de la -

Q:rnpañía. 

(20) Canpaflía de Luz y Fuerza del Centro, Op. Cit., 
(;<1) Ibid. pág 42 
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3, 5 CUERPO DE ASESORES DE LA ADMINISTRACION GENERAL , 

La Administración General de la Conpaftía de Luz y Fuerza del 

Centro, conforme a la poli tica nacional de energéticos y en base a las

disposiciones relativas al servicio público de energía eléctrica, tiene 

la responsabilidad una vez que le han sidÓ asignadas las partidas pres!! 

puestales, el de fijar sus objetivos y metas para el desarrollo de sus

programas de corto, mediano y largo plazo. Para llevar a cabo una tarea 

de estas dimensiones, el director de la Cornpaflía tendrá la necesidad de 

apoyarse en su cuerpo de asesores, pertenecientes a la misrra Canpaftía y 

a la designación de las miSJMs por organisrros gubernamentales de la for 

rra ·siguiente: 

La Conpallía de Luz y Fuerza estará regida por un cuerpo de -

asesores que integran una Canisión o Junta de Gobierno, perteneciente a 

las Secretarías de Estado siguientes: de Hacienda y Crédito Público; de 

Canercio y Fomento Industrial; de Agricultura y ROCursos Hidráulicos; -

de Programación y Presupuesto y de Energía, Minas e Industria Paraesta

tal; fonnando parte también; el Director de petróleos Mexicanos; tres -

representantes de los trabajadores electricistas sindicalizados de pl"!! 

ta, pertenecientes a las áreas de planeación, operación y construcción. 

Por previo acuerdo entre funcionarios de la Conpallía de Luz y Fuerza y 

de la Canisión Federal de Electricidad. Por la designación de la Geren

cia Técnica de la canpañía de Luz y Fuerza del Centro, en sus funciones 

extraordinarias cano principal órgano asesor de la canpañía. 



CAPITULO IV 

INTEGRACION DE PERSONAL 



Las personas que desempeilan sus funciones en ld Canpañía de 

Luz y Fuerza del Centro, deben reunir los requisitos mínimos necesarios 

para des~ar adecuadamente sus actividades de trabajo. 

Es obvio que quien carezca de los requisitos mínimos físicos, 

intelectuales, morales o sociales para desempeñar un puesto o función, 

por sencillos que éstos parezcan lo realizará mal. 

A menudo se piensa que las funciones deben adaptarse a las -

personas; más lo lógico es adaptar al hcmbre a su función práctica, que 

sí se lleva a cabo en la Canpañía de Luz y Fuerza del Centro, que con

ciente de los problenas que aquejan a la industria moderna, cuida que a 
1 

cada integrante de este organismo se le proporcionen los elementos ac»ni 

nistrati vos necesarios para hacer frente a las obligaciones de su pues

to, proyectando al individuo a lograr grados de eficiencia dentro de su 

cargo. 

Es importante mencionar que desde el memento que los elemen

tos humanos se integran a la O:Jnpañía, tiene especial importancia, por 

considerar a la empresa como una gran máquina cuya eficiencia dependerá 

de la articulación de sus partes; con mayor razón como una artkulación 

social de los hcmbres que la forman, desde el más alto dir'igente, hasta 

el Último de los empleados. 

Es de primordial interés destacar el procedimiento que se si

gue cuando se contrata a un trabajador, por la Canpañía de Luz y Fuerza 
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del Centro: 

En primer término se inicia el proceso de integración del nu~ 

vo elanento a lo que va a ser su área de trabajo, en donde su jefe i~ 

diato superior le indicará su sitio de labores y facilitará todos los -

elanentos necesarios para realizar su función. 

Segundo, que muchas de las cosas, por ser un trabajo de técn_i 

ces, son canplicadas, por lo que antes de integrar al nuevo elemento se 

hace necesaria la capacitación del mismo, para que se.'pueda clJl1{llir con 

los requerimientos de su cargo. 

Es necesario definir que la integración hace que las personas 

totalmente extrañas a la Canpañía, sean miembros debidamente articula-" 

dos a su jerarquía; para lo cual se requiere de cuatro pasos que son: 

A) Reclutamiento.- Este tiene por objeto hacer de las perso

nas totalmente extrañas a la anpresa, en candidatas a ocu

par un puesto en ella; haciéndolas conocidas de la misma,

despertando en ellas el interés necesario, 

B) Selección.- Tiene por objeto escoger entre los distintos -

candidatos, a aquellos que para cada puesto concreto sean 

los más aptos y que de acuerdo con los requerimientos del 

puesto, se vayan desechando a los candidatos inadecuados -

por diversos factores, hasta dejar los más apropiados. 
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C) Introducción.- Su fin es articular y anronizar al nuevo el~ 

mento al grupo social del que fonnará parte, en la IM!lera -

más rápida y adecuada , 

D) Desarrollo. - Busca desenvolver las cualidades que cada pe_!: 

sana tiene para obtener su máxima realización posible. 

4. 1 FASES DE LA INI'EGRACION DE PERSONAL. 

PRlMERA. 

La Gerencia de Relaciones Laborales se encarga fundamentalme!:!_ 

te del establecimiento y extensión de las relaciones individuales y co

lectivas de trabajo, de la administración de las nonnas relativas al -

trabajo y de las obligaciones que ha de C\IJ1PlÜ• la Canpal'lía en este as

pecto, de los beneficios a trabajadores, jubilados y familiares de unos 

y otros; así ccm:i de las relaciones con el sindicato, las autoridades ·· 

Federales y terceros. Es obvio que alcanza a satisfacer a todas lds de

pendencias de la Ccrnpal'lía, pues desde el IJIClllento en que para prestar -

servicios a la misma se deben llenar requisitos de diversa índole y an!,_ 

tir documentación igualmente correctiva, de modo que se pueda slDTlinis

trar a todas las áreas, no sólo al personal genéricamente considerado, -

sino aquel requerido especialmente en todos sus ni veles. 
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SEGUNDA. 

De acuerdo a las poli ticas fijadas por la Subdirección General, 

la Gerencia enfoca y canaliza todas sus actividades a cunplirlas, hacie_!l 

do que los recursos se desplieguen a las diversas tareas operativas de -

sus departamentos. 

La Subgerencia y la Consultoría dan apo}'O a la Gerencia de Pe!: 

sonal, tanto en la coordinación de los departamentos, caro en el análi

sis y tana de decisiones. 

De igual manera corresponde a la Gerencia de Relaciones Labo

rales la preparación y ejecución metodológica de la revisión contrac

tual, ya sea general o sólo de salarios y de cuotas de jubilación: el -

diseflo, análisis y revisión de convenios; de planteamientos sindicales

º de proyectos de administración: la negociación directa de los asuntos, 

lo mismo con funcionarios sindicales que con Federales o con los de los 

Estados, pero siempre en ténninos de materia laboral. 

4. 2 OBJETIVO DEI, DEPARI'AMENTO DE: RELACIONES LABORALES CON EL 

PERSONAL 

Una de las preocupaciones del Departamento de Relaciones La

borales con el Personal, es clJllplir eficientemente con el objetivo de

proporcionar un servicio adecuado a cada una de las áreas de la canpa

ñía. 
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Para que esto sea realidad es necesario que estas áreas can

partan con el departamento dicha responsabilidad, porque al trabajador

mediante instrucciones que se precisan en los diferentes docll!lentos que 

se manejan, se incurre el' algunas fallas; fundamentalmente en lo que se 

refiere al movimiento de su envio o a los errores en el contenido que -

se pide en los misroos. 

Por otra parte, las fallas en el funcionamiento y manejo del

equipo de cánputo, incrementan y dificultan tanto el desarrollo caoo el 

cuÍiplimiento de las labores propias del departamento. 

Atendiendo a estas dificultades, actualmente se desarrolla un 

programa para capacitar a las personas que laboran en las distintas 

áreas, que usan y llenan estas fornas y documentos, 

El objetivo del Departamento de Relaciones Laborales con el -

personal es; "Implantar y controlar los sistemas relacionados con la -

contratación de los recursos, así caoo de su seguridad física y Social", 

la cual se conseguirá, 

A) Estableciendo las centrales administrativas necesarias -

para el manejo de la poli tica de salarios, ascensos, 100v.!_ 

mientas, prestaciones y beneficios regulares al personal. 

B) Menejando los registros relacionados con las prcstaciones

que se derivan de la afiliación al Instituto Mexicano del 
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Seguro Social. 

C) Finiquitando y/o liquidando oportunamente al personal que 

por diversos rrotivos ternúna su relación laboral. 

D) Protegiendo la salud de los trabajadores y de sus familias 

4,3 RECLl1I'AMIEITTO, COIITRATACION, INDUC(;ION Y COOI'ROL DE PERSQ' 

NAL. 

RECLl1I'AMIEITTO 

La Canpai'lía de Luz y Fuerza del Centro, a través de la Geren

cia de Relaciones Laborales y en coordinación con el Departamento de -

personal, tiene cano una de sus tareas proporcionar las capacidades hu

manas requeridas por la Ccmpai'lía para desarrollar las habilidades y

apli tudes del individuo, para hacerlo más satisfactorio a sí misrro y al 

grupo en que se desenvuelve. 

No se debe ~lvidar que la Canpiillía depende primordialmente, -

para su funcionamiento y evolución, del elemento htmlallo con que cuenta; 

puede decirse sin exageración, que la Canpai'lía es el retrato de sus -

miembros. 

La Canpai'lía de Luz y Fuerza del Centro cuenta para Ja <Jrlmi--

sión de personal con algunas fases que a continuación zr! mrm,._.i(Jmm: 
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A) Reclutamiento.- Hace de una "persona extraf'la", un candid~ 

to. 

B) Selección.- Busca entre los "candidatos" a los mejores p~ 

ra cada puesto. 

C) Contratación.- Hace del "buen candidato" un empleado o -

trabajador, 

D) Inducción.- Trata de hacer del "empleado" un "Buen emple~ 

do". 

Las fuentes de abastecimiento de personal son básicamente las 

siguientes: 

1) El sindicato (Mexicano de Electricistas). Esta fuente es

la que principalmente abastece de personal a la enpresa, 

2) Familiares o reccrnendados de los trabajadores actuales, -

de ordinario pueden y suelen recanendar a personas que C2, 

nacen, pero esto no descarta el hecho de que intervenga -

el sindicato para la probable contratación. 

Se consideran puestos nuevos a todos aquellos que sean crea

dos para cualquiera de las finalidades que penni tan el buen desarrollo 

de las actividades de la caiipaflía. 
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Por acuerdo de las partes se establece que los puestos nuevos 

se crearan: (22) 

A) Por resolución de las ccmpal'!ias 

ll) Por resolución de las partes, en tanto se ponga de mani

fiesto que así lo requiere el increnento de labores. 

Se crean puestos para el desempel\o de labores necesarias -

para el slJllinistro normal de los servicios que la c:anpaílía 

deba dar, para la conservación de sus instalaciones y equ!_ 

pos; para la mayor protección de sus intereses y en gene

ral para el buen CL111Plimiento de las obligaciones normales, 

que caoo C<Jnpai'iía tenga para con el sindicato, los trabaj~ 

dores o te~eras personas . 

La CClnpal\Ía ha considerado, Junto con el sindicato, la exis

tencia de tres grupos de pues tos a saber: 

1 ° Puestos de Dirección 

Puestos .de Inspección 

Puestos de confianza, en trabajús personales del patrón. 

2° Puestos técnicos o de responsabilidad. 

(22) Sindicato Mexicano de Electricistas, C.Ontrato Colectivo de trabajo 
Vigente. 
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3º Puestos de escalafón. 

Dentro de cada uno de estos grupos existen diversas "Cla

ses" , a cada una de las cuales corresponde un ti tul o en -

el tabulador general de puestos y Salarios. 

Dentro de una misim clase de puestos pueden existir dive!: 

sos "grados", a cada uno de los cuales corresponde lUla l~ 

tra en el referido Tabulador General de Puestos y sala

rios. 

C) De conformidad con lo que establece la cláusula 32, frac

ción VII del Contrato Colectivo de trabajo, cuyo conteni

do es: 

Cuando se haya reducido el trabajo de un departamento o -

sección y tengan que suprimirse algwios puestos cuyo n~ 

ro total no sea mayor de 35, las a:rnpal\ías se obligan a -

crear otros de igual o mayor salario, que puedan ser de

sempeilados por los trabajadores cuyos puestos tengan quc

suprimirse, o por otros trabajadores de la é::anpailía y se 

obligan a cambiar a los trabajadores a los pues tos nuevos 

o a los puestos vacantes. 

D) Cuando por a\Jl\ento constante el trabajo, se haga necesa

rio el reclutamiento de nuevo personal. 
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E) CUando la canisión Central Pennanente de Seguridad e Higi!!. 

ne, después de que han expresado sus puntos de vista, tan

to un representante de la Canpañia, cano uno del Sindicato 

Mexicano de Electricistas, tone una resolución que la CO!n

pai'lia no pueda Cllllplir sino creando nuevos puestos. 

A continuación se explican brevanente los conceptos: grupo, -

clase y grado, respectivamente: (23) 

- El grupo está detenninado por la inclusión del puesto nue

vo dentro de cualquiera de las cláusulas del Contrato ()).. 

lectivo, que será fijado de canún acuerdo entre las pa!'

tes, basándose en la similitud existente entre la natural!!_ 

za de las labores, el grado de responsabilidad y los cono

cimientos que requiera, con la de los puestos actualmente

incluidos en dichas cláusulas. 

- La clase y el Grado están detenninados por la clasifica

ción del puesto dentro del tabulador de salarios; serán

detennin~dos de canún acuerdo por las partes, basándose -

en la cantidad y calidad de las labores correspondientes, 

conparativamente a las de los puestos ya existentes. 

(23) Ibid, Pág. 80 
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Si las labores correspondientes a los puestos nuevos son

iguales o similares en cantidad o calidad, a las de los -

puestos de clase y grado ya existentes, la creaci6n de -

puestos nuevos consistirá en un simple aumento en el n~ 

ro de los ya existentes; en caso diferente, habrá que -

agregar a las cláusulas respectivas, los puestos que las

partes hayan convenido crear. 

Los requisitos para que sea reclutado un nuevo elemento en -

la Ca¡¡pai'!Ía de Luz y Fuerza del Centro, están detenninados por la pre

sentación de: Exámenes, preparación, perícxio de Adiestrnmiento y Peri~ 

do de Prueba. 

CUando se trnte de cubrir los puestos, la canpal'iía o el sin

dicato podrán exigir que los candidatos sean scmetidos a un examen de

apti tud, cuyo único objeto deberá ser que el trabajador pueda d€'1105-

trar que conoce las particularidades principales del puesto y en forma 

general sabe ejecutar las tareas correspondientes al mismo. 

cuando las tareas r€lacionadas al puesto sean rutinarias o -

manuales, el examen sel'á puramente práctico. El trabajador tendrá que-

demostrar directamente sus aptitudes para la ejecución ele las operaci~ 

nes del futuro puesto. 

Para la presentación de un examen, los examinados pcxirán lle 
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var durante el misnvJ; libros, apuntes, revistas, O:mtrato Colectivo de 

trabajo, Reglamento Interior de Trabajo, Reglas de Seguridad y la Ley 

Federal del trabajo. 

Respecto a los sinodales, direros que no excederá de dos por 

cada una de las partes; serán personas de reconocida canpetencia prác

tica o teórica-práctica, según sea el caso, serán designados por las -

partes, escogiéndolos entre los trabajadores de la Conpañía, que des~ 

pellan puestos iguales o superiores al que vaya a o::upar el candidato,

en la clase de labores de qoo se trate. 

Los trabajadores podrán ser eximidos del examen por mutuo -

acuerdo de las partes y deberán ser eximidos del misroo cuando hubieran 

ocupado un puesto de igual clase. 

Un candidato para ocupar un puesto deberá observar las si

guientes características: 

A) Físicamente capacitado para la ejecución de las labores, 

B) No padecer enfermedades que posteriormente sean de cons~ 

cuencias o cuyo tratamiento sea de larga duración. 

C) No padecer enfennedades contagiosas que puedan ser de P.'!. 

ligro para los denás trabajadores o para el público. 
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D) No padecer enfennedades incurables que sean incanpati

bles con el trabajo. 

Dentro del reclutamiento y contratación de personal, en la -

C<ll1pélllia de Luz y Fuerza del Centro, existen contratos a prueba, cuyas 

características son: 

Tanto el sindicato CCJID la canpal'lía finnarán los contratos -

respectivos por el perlado de prueba, los cuales deberán sujetarse es

trictamente a las disposiciones del Q:lntrato Colectivo de trabajo, de

biendo finnarlo el trabajador caro constancia de que se sanete a todas 

las estipulaciones del misnri. Estos ccntratos no rebasarán los 30 días. 

<nfl'RATACION 

Una vez que la canpal'lía y el sindicato han tanado la deci

sión de aceptar a un candidato en el. puesto que se le deberá asignar,

existe la necesidad de ampliar sus datos para poder integrar su expe

diente de trabajo, donde se irá registrando todo lo que acontezca en -

la vida del trabajador dentro de la CClnpal'lÍa, los principales datos -

que deben integrar el expediente pueden ser: (24) 

(24i Canpal'lía de Luz y Fuerza del Centro, Op., Cit., Pág. 105 
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Llenado de fonnas 

Filiación dactilográfica. 
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Se ha detectado que el trabajador próxillP a integrarse al p~ 

ceso productivo de la empresa, muestra cierto rechazo por la filiación

dactilográfica, debido a que su uso se inició en problenas penales. Se 

hace notar que es la única manera de identificación que nunca puede CiJ!!! 

biar y que servirá de beneficio· al mismo solicitante en muchos casos. 

INDUCCION. 

CUando se selecciona y contrata a uno de los aspirantes a -

ocupar un puesto dentro de la Ganpai'!ía de Luz y Fuerza del Centro, se -

procura no perder de vista el hecho de que una nueva persona se agrega

ª ella. El nuevo trabajador se encuentra de pronto inmerso en un medio 

con nonnas políticas, procedimientos y costl>Tlbres extrailos a él; además 

el hecho de desconocer todo puede afectar en forma negativa su eficien

cia. 

Es por ello que la propia cicrnpailía de Luz y Fuerza del Centro 

se preocupa por infonnar al respecto a .todos los nuevos elementos, para 

que sean integrados rápidamente al puesto, al grupo de trabajo y a la -

canpai'!Ía en general. 
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Así pues , se hace necesario ~plemen tar un programa de indUf 

ción del nuevo trabajador dentro de la o::mpañía, cuyos aspectos sobre

salientes se exponen a continuación: 

En primer término se habla de procedimientos que son obliga

torios de acuerdo a diversas leyes y posteriormente, los que adopta la 

propia Compañía de Luz y Fuerza del Centro. 

Refiriéndonos a los obligatorios, diremos que la Ley establ~ 

ce que debe existir un contrato de trabajo que estipule la relaci.ón e!! 

tre el que presta un servicio y el que lo recibe. La ley también dis~ 

ne que los empleados de confianza no pueden pertenecet' a los sindica

tos, por lo que se deberá firmar con éstos un Contrato Individual de -

trabajo, 

Por lo que respecta a los que adopta la Canpaftía, es donde -

se establecen derechos y obligaciones, tanto del trabajador, cano del 

patrón. 

La relación de trabajo es un contrato individual, como aquél 

en virtud del cual un sujeto se obliga a prestar a otro un trabajo IX'!: 

sonal subordinado, cualquiera que sea su fonna de denaninación, JOC-Oian 

te el pago de un salario. 

Atendiendo a lo anterior, la Cl::mpolftía de Luz y Fuerza del 

Centro ha diseñado fonnas para establecer la relación de trabajo, con-
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todas las características necesarias que estipulan los derechos y obli 

gaciones de ambas partes. 

A continuación mencionaremos algunas características que se

observan en la mencionada relación: 

La relación de trabajo puede ser por tianpo detenninado

o indetenninado; esta Última puede ser eventual o tanpo

ral y a su vez, puede ser por obra detenninada. 

La relación individual de trabajo por tiempo detenninado 

puede ser: 

Eventual. - E:s aquella por la cual una persona se obliga

ª prestar a otra un trabajo personalsubordinado, que -

constituya, para la Última, una actividad extraordinaria 

y accidental, mediante el pago de un salario. 

Tanporal.- Será aquella por la cual una persona se obli

ga a pr:estar a otra un trabajo personal subordinado que 

represente para ésta, una necesidad pennanente limitada

por el tianpo, por la naturaleza del servicio o por el -

índole del trabajo, mediante el pago de un salario. Pue

de adoptar la forma de un contrato por obra detenninada

Y es el documento individual de trabajo por tiempo dete_!'. 

minado, cuya duración se sujeta a la tenninación de la -
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obra que estipula el mismo. 

El contenido del contrato de trabajo que se maneja en la COI_!! 

pal'lía de Luz y FUerza del Centro contiene: encabezado, declaraciones -

de los ccmparecientes y las cláusulas que son tanto legales cano admi

nistrativas y por Último, la firnia de los contratos. 

Finalmente, direoos que la Compailía de Luz y Fuerza del Cen

tro se ha preocupado por establecer mecanismos en materia de contratos 

de trabajo, que ayudan al mejor funcionamiento de los objetivos de di

cha Canpal!Ía. 

CONJ'ROL DE PERSONAL 

El control es la ÚltL-ra etapa del proceso administrativo y -

es en ésta, donde se revisan y comprueban todas las funciones y activl 

dades de una empresa para detenninar si se ajustan a los programas es

tablecidos y evaluar si se cumplen los objetivos y políticas fijadas. 

Debido a la magnitud de la canpal'\ia de Luz y Fuerza del Cen

tro, se han tenido que implanentar sistemas de control de per·sonal en

la organización para la consecución de tales objetivos y políticas. 

Estos sistemas se llevan a efecto mediante una de las herra

mientas más útiles del control, que es la auditoría y en este caso la

audi toría de personal. Las auditorías se llevan a cabo con persona 1 -
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que la empresa ha capacitado debidamente, de tal fonna que han servido 

para el buen control de su personal . 

Para efectos de controlar las funciones del elenento humano

que en esta empresa labora, en materia de vigilancia de las entradas y 

salidas del personal, se ha establecido un sistana donde las tarjetas

de tiempo se revisan diariamente para saber si existen errores o no, -

con la finalidad de orientar al personal de cerno se deben marcar di

chas tarjetas, en caso de que existan tales errores. 

También se han fonnado cuerpos de supervisores en todas las

gerencias de la canpaf'lía, que vigilan las actividades asignadas a los

trabajadores, para que se ejecuten tal cerno han sido establecidas. 

Se observa otro tipo de control, cano es el Servicio de Seg_l;! 

ridad; éste está dedicado a vigilar que el personal haga uso de los -

bienes de la empresa estrictamente dentro de la misma y para los fines 

que ésta ha fijado. 

Para que l~ COnpai!ía de Luz y Fuerza preste un mayor servi

cio a los const.8ni.dores, se ha preocupado porque el personal desarrolle 

sus actividades con la mayor eficiencia posible, es decir, que los co!]_ 

tratos de servicio, conexiones y quejas en general, se atiendan de -

acuerdo a lo que se tiene programado y para que todo esto sea cumplido, 

se cuenta con un grupo de inspectores que la ~ompai!ía ha capacitado p~ 

m este tipo de labores. 
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Creemos que esta fonna de control sobre el personal, ha he-

cho que la anpresa Clll1pla con los objetivos que se ha fijado, para el

desarrollo de la Industria Eléctrica Mexicana y por consecuencia a la

econanía del país. 

4 .4 DE:Sitm:GRACION DE PERSONAS , 

La CCJTipaf!Ía de Luz y Fuerza del Centro podrá sepdrar de su -

puesto a un trabajador, de acuerdo con las prescripciones del Contrato 

Colectivo de Trabajo y de la Ley Federal en esta materia, previas y .;!!!) 

plias investigaciones, así caro la aclaración de las faltas canetidas, 

dando a los representantes del sindicato la debida intervención y pl'O

curando en todos los casos obtener su acuerdo, 

A continuación haceros un listado de algunos rroti vos y cau

sas que originan la separación del trabajador de la CCJTipaflía de Luz y 

Fuerza del Centro: (25) 

1° Faltas frecuentes.- Por falta injustificadanl?nte a sus 

labores en fonna reiterada y sistanática, aunque las fa.~ 

tas no fueran consecutivas. 

2° Abandono de turno.- Por abandonar sus labores antes de-

(25) S,M.E. Op,, Cit., Pág. 117 



56. 

las horas de salida, dejando el servicio sin tenninar. 

3º Engaflos en caso de enfermedad.- Por negarse el trabaja

dor enfenno o las personas de su familia, a dar a la en-

presa datos exactos de su danicilio o lugar dóndf. és-

te se encuentra o por rehusarse, unos u otros, a recibir 

en tales casos a los médicos de la Cootpaf!ia y por Últim:l, 

canprobarse que el trabajador ha fingido su enfennedad o 

accidente para faltar a sus labores. 

4º Prisión.- Por haber sido el trabajador condenado a pena

de prisión. 

5º Arresto.- Por falta en el cllllplimiento del Q)ntrato Co

lectivo de Trabajo de parte del trabajador o por arresto 

que le impusiere una autoridad judicial o administrativa, 

previo acuerdo con la Junta Federal de Conciliación y -

Arbitraje, autorizando la separación. 

6° Petos de violencia.- Incurrir en actos de violencia, ~ 

gos, injurias o malos tratamientos en contra de sus su~ 

rieres, subordinados y canpañeros de trabajo. 

7° Desobediencia.- Por desobedecer las órdenes de sus supe-

riores. 

¡ 



8° Imprudencia.- Ccmpraneter por su imprudencia o descuido, 

inescusables, la seguridad del lugar de trabajo o de las 

propiedades de la Canpallía, así cano de las personas que 

ahí se encuentran. 

9º El!lbriaguez o intoxicación.- Por concUl'l'il' a sus labores

en estado de Embriaguez o bajo la influencia de algún -

narcótico o droga enervante. 

10° CCl!lercio ilícito.- Por usar sin prescripción médica, por 

introdocil', transportar o vender narcóticos, hierbas o -

drogas enervantes u otras substancias de canercio ilíci

to, dentro y fuera de las propiedades de la OJnpaflía. 

11° Desfalco y pérdida de fondos.- Incurrir en desfalcos de

bidos a fraude o a sus malos manejos. 

12° Jubilaciones.- Los trabajadores que cuenten con un cier

to tiempo de servicios en la Canpailía, tendrán derecho, 

en los casos en que se separen, a una cuota de jubila

ci6n, consiste en un porcentaje de su salario base, que

les será pagado bisernanalmente hasta que mueran. 

13° Casos de muerte. - En los casos de separación por muerte

de trabajadores que sean miaooros del sindicato, la can

panía entregará a éste el saldo de la ccrnpensación por -
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antigUedad, pa.ra que lo distribuya de acuerdo con las -

prescripciones de las leyes aplicables, 



CAPITULO V 

Illl'EGRACION DE LOS ELEJIENroS MATERIALES 
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Dados los requerinúentos y necesidades de la Ga!lpallia de Luz 

y Fuerza del Centro, empresa lllOderna, ésta ha encontrado en la integr!!_ 

ci6n de materiales, un factor indiscutible para la organizaci6n de su

producci6n. 

El objetivo que persigue la subgerencia de Abastecinúentos,

es disponer de los materiales apropiados, en la cantidad conveniente,

el lugar requerido y el nanento oportuno. (26) 

La integraci6n de materiales, cooo sistana, es un concepto -

de organizaci6n que relaciona todas las funciones involucradas con ma

teriales, tales c<l!IO cat1pras e inventarios y su manejo. 

La Subgerencia de Abastecinúentos está a cargo de todas a~ 

llas actividades que le faciliten el flujo ininterrllllPido de materia

les, herramientas, piezas de refacción y servicios roqueridos por el -

área de producci6n. 

Asi la integraci6n, cano todas las partes de la administra

ci6n, es una técnica .que requiere fundamentarse en principios genera

les que sirvan de base a las políticas en este campo y al miSl!P tiempo, 

el uso de reglas para poner en acción eficazmente las técnicas raspee-

ti vas. 

(26) Ccmp'11\ía de Luz y Fuerza del Centro, f'ág., Cit., Pág. 38 
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Podrá parecet ante todo, que estudiar sistemas de prodtx:ci6n 

en el entorno de la Canpai'lía de Luz y Fuerza del centro sería un pro

blema técnico, más no administrativo; así la prodtx:ei6n sería un proc~ 

so que manejaría mejor un ingeniero que un a<bninistrador; más la real!_ 

dad es que en estas funciones técnicas se encuentran elementos esen

cialmente actninistrativos, porque observan la coordinación de elanen

tos técnicos entre si o con las personas. 

Un ejanplo de lo anterior sería: El cambio de una máquina de 

selecci6n de materiales, funciones indiscutiblemente ingenieribles; -

sin El!lbargo, la sirnplificaci6n de métodos, la distribtri6n de áreas y

el mantenimiento preventivo son funciooes acMtinistrativas esencialmen

te, ya que se fundan en la coordinaci6n. 

EL ABASTECOOENI'O OPOJm/NO 

La Subgerencia de Abasteeimientos, dependiente de la Geren

cia ldninistrativa de la canpal\ía, es el representante responsable de

todos los elanentos materiales, caoo una inversi6n, deben disponerse -

en cada m::rnento que se precisen caoo necesarios dentro de los márgenes 

fijados por la planeación y la organizaci6n, de tal forma que ni fal

ten ni sobren. 

También es importante decir, que la instalación y manteni

miento de los elementos materiales representan costos que son necesa

rios y tiempos improductivos, que deben planearse con un máxiroo de cu!_ 
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dado para que esta improductividad se reduzca al mínimo. 

5, 1 LOCALIZACION Y MANEJO DE LOS ELEMEITTOS Mll:l'ERIALES. 

La Q:J!'paflia de Luz y Fuerza del Centro, siendo una entidad -

de gran importancia para el desarrollo eléctrico nacional, presenta -

una labor muy ardua para integrar sus elenentos materiales, por ello -

ha diseflado mecanismos y procedimientos para lograr la adecuada inte

gración en toda la organización. 

La empresa cuenta con instalaciones que operan ccm:> almace

nes generales y propios de cada gerencia. En estos almacenes se custo

dian y despachan materiales que de antemano se sabe que son utilizados 

en la empresa de una manera continua y sistenática. Para que se inte

gren eficientenente los materiales a todas las gerencias, deben coordi 

narse con el departamento de canpras, quien dictará los criterios en -

cada caso, para la consectx:ión de los mismos. 

Es decir, cuando alguna de las gerencias solicita un mate

rial determinado y és.te no se localiza en sus almacenes, se recwn -

al almaclm central; en caso de que éste tampoco lo proporcione, la me!! 

cionada gerencia lo informará al Departamento de Canpras para que se -

realice la canpra respectiva. 

Hay que hacer notar que muchos de los recursos materiales -

que emplea la o:inpallia no se fabrican en el país, por tanto, se hace -
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la petición a los organiSJ!K.ls gubernamentales cor·respondientes para que 

estudien y aprueben, en su caso, la canpra al extranjero, 

5.2 INSPECCION 

La Cl'.Jnpaf'lía de Luz y Fuerza del Centro cuenta con una canti

dad importante de recursos materiales que van desde equipos de opera

ción equipos de instalación, hasta material misceláneo para su consl.ITO 

irmediato. 

Esto ha originado que se fonnen cuerpos de supervisión, de -

diferentes características, para vigilar el buen uso de los recursos; 

es decir que existe por ejanplo, un Cuerpo de vigilancia que se encar

ga de custodiar los material~s e instalaciones de la empresa, con el -

fin de que no sean extraídos ¡.<>r personas extraflas a la misma . 

También funciona un cuerpo de inspección, para que tóclos los 

elf.1llentos materiales que se asignan a las gerencias de la anpresa, 

sean utilizados exactamente para lo que fueron pe.didos. 

Refiriéndonos al equipo de transporte, la Ul!lpaflia mediante

supervisores, vigila que todos los servicios ~e realicen con la máxl.llla 

eficiencia y que estos sean hechos para los fines exclusivos que la ~ 

presa ha fijado. 

Otro renglón que es objeto de ins¡x.~ción por par·te ele la can 
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pañia, es que el equipo instalado esté funcionando nonnalmente y si no 

es así, tunar las medidas necesarias que el caso requiere. 

cano se puede ver, la Canpai1ía de Luz y Fuerza del Centro, -

siendo una organización de grandes dimensiones, para llevar a cabo las 

funciones que la Administración General le ha encanendado, se preocupa 

por cuidar que todos los recursos que dispone sean utilizados correct!!_ 

mente; sólo de esta fonna Cl.illjllirá el objetivo de ayudar constantanen

te y decididamente a los programas que el Gobierno ha diseilado en mat~ 

ria de electricidad, para satisfacer las demandas del público cons\llli

dor, sin dejar de hacer notar que esta ayuda es de vi tal trascendencia 

para la econanía del país en general. 

5.3 OJNTROL A™INIS'l'RATIVO Y CXJITTABLE:. 

Para que exista una nueva distribución y aprovechamiento de

los recursos materiales, la canpailía de Luz y Fuerza del centro ha es

tablecido procedimientos para lograr este propósito. 

Con lo anterior, queranos decir que al ingresar los elanen

tos materiales a los almacenes, tanto de las gerencias caoc> la central, 

se procura que haya un registro detallado de los miSJros, con el objeto 

de que en el ll'Clllento que sean requeridos, se despachen en el menor -

tianpo posible ya que estarán bien identificados. 

Por otra parte, se hace notar que se ejerce un control de -
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existencias para f11alltener los máxinos y mínimos de los almacenes y así 

CllTiplir con las exigencias de las gerencias de la Canpañía de Luz y -

FUerza, facilitando el cllTiplimiento de sus funciones. 

El desplazamiento sistemático de los materiales ha originado 

que se elaboren procedimientos para el f11allejo administrativo de las -

fornias requeridas; para tales efectos, con frecuencia se observan si -

se está ci.mipliendo con lo establecido o no y en su caso, aplicar las -

medidas corree ti vas. 

En el aspecto contable se procura que todos los materiales -

asigandos a las diferentes áreas de la anpresa, sean utilizados efect_i 

vamente en el área para la cual fueron solicitados; esto con el fin de 

que cuando se concluya el trabajo, se les asigne un valor económico a

dichos materiales, lo que pernti tirá la correcta inforniación de lo que

se ha empleado en los materiales para desarrollar cualquiera de los -

trabajos a que fueron sanetidos. 

El Departamento de Canpras trabaja de manera coordinada con

el de contabilidad, para la consecución adecuada de los materiales. 

Se busca obtener la mejor cotización de los materiales y así 

efectuar una canpra positiva para la empresa. 

En conclusión direroos que el Departamento de Contabilidad -

juega un papel importante, dentro de la Canpañía de Luz y Fuerza del -
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Centro, para el control de materiales, ya que la empresa procederá a -

la ejecución de sus programas de desarrollo, observando los datos que

les proporcione este departamento, en materia de canpras, inventarios, 

proveedores, cotizaciones, costos, etc. 

i 



CAPITULO VI 

D I R E e e I o N 
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Es la etapa de la Administración en la que se logra la real.!_ 

zaci6n efectiva de todo lo planeado por ne:lio de la autoridad a los a9. 

ministradores, llevada a cabo en base a las decisiones ya sea tomadas

en fonna directa o delegando dicha autoridad, vigilando que se c1.111plan 

adecuadamente las órdenes emitidas . ( 27) 

La dirección es el elemento esencial de la Administración de 

la Canpai'iía de Luz y Fuerza del Centro, que utiliza para lograr en far_ 

ma ef~tiva todo lo planeado por medio de la autoridad de su Director

y su CUerpo de Asesores; es ta autoridad es ejercida en base a las deci_ 

sienes tomadas directa y frecuentemente, otorgándole facultades al SU!< 

director General, para vigilar y hacer que se Cllllplan las Órdenes emi

tidas en forma adecuada. 

Podría decirse con fundamento, que la esencia de la Direc

ción de la Ganpallía de Luz y Fuerza del Centro, es la de coordinar; -

principio básico en la enpresa que instrU'llElnta a sus elementos de di

rección, donde no se coordina para dirigir, sino que se dirige para

coordinar. 

Notamos que la Dirección tiene en su herramienta principal, -

un proceso mediante el cual el Director busca influir sobre sus subor

dinados, el logro de las metas a través de una canunicación objetiva. 

(27) Reyes !'once, Aguilera, Agustín, Op., Cit., Pág. 305 
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Otro de los instrl.ll\8ntos que utiliza es el de ordenar todos

sus elementos y conjuntamente realiza las funciones de preveer, planear, 

organizar; integrar y controlar, para bien realizar sus funciones, ya -

que de nada sirve la utilización de técnicas canplicadas, si no se lo

gra una buena ejecución, la cual depende, consecuentanente, de que se -

ten9a una buena dirección. 

El objetivo de la dirección de la CCmpal'!ia de Luz y Fuerza -

del Centro es que canaliza todos sus esfuerzos en fonna organizada, 

consciente de que todo lo que se anprenda es con el único propósito de 

producir servicios que redunden en el proceso productivo del país. 

Este concepto canprende lo que representa la organización co-

100 sis tena constituido por sus partes y representadas por todas sus di

visiones, que confonnan a esta gran enrpesa ¡ así, consideramos a estos 

elementos caro un conjunto de partes interdependi.entes de una direc

ción central, función que recae en el Director General de la Carp¡¡ñia -

de Luz y Fuerza del Centro. 

Es preciso considerar que de la misma manera que a la empresa 

se le asignan objetivos, el directivo tendrá los propios para llevar a

la organización al punto núnim:> de sobrevivir en atención a que es una 

anpresa dedicada a la prestación de un servicio público y no al de pro

docir utilidades. 

Ante lo anterior, se deriva que los directivos no deben man-
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tenerse estáticos, sino al contrario, el de ser individuos dinámicos C);! 

yo objetivo sea el de crecer paralelamente en la detMllda, produciendo -

un vol unen y cantidad que le penni tan permanecer en el ámbito del sec

tor eléctrico. 

6. 1 FASES DE LA DIRECCION 

La dirección de la canpaf'lía tiene cano fundamento el manejo. -

de todos sus elementos de dirección, que van de niveles jerárquicos al

tos, a los de menor rango, a través de las fases de su dirección y que 

se implenentan de la siguiente manera: 

- Mediante la delegación de autoridad en uno de sus elemen

tos, atendiendo a que administrar es función que puede re~ 

lizarse delegando actividades a otro para que las lleve a 

cabo. 

- Hacer que se ejerza la autoridad de sus directivos, para -

lo cUal debe precisarse ·e1 tipo de autoridad, esto en fun

ción de los elementos con que se cuenta. 

- Estableciendo canales de canunicación a través de los cua

les se ejerzan las funcio~es de dirección y mediante los -

miS100s, se logre hasta donde sea posible el control de los 

resultados. 
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- Que se supervise el ejercicio de la autoridad, en forma S! 
multánea a la ejecución de las órdenes enitidas. 

6, 2 Al!l'ORIDAD 

Los directivos de la CcJnpal'lia de Luz y Fuerza del Centro, de! 

criben en fonrl<l práctica, el concepto de autoridad cano la facultad o -

derecho de mandar de sus eleirentos directivos y la correspondiente obl.!_ 

gación de ser obedecido por otros .de menor jerarquía. 

De hecho, quien decide en la CcJnpal'lía es el que tiene la aut~ 

ridad. Este criterio es de amplio conocimiento, ya que ubicando el ele

rren to en quien radica la autoridad, es obvio conocer quien tana las de

cisiones que son obedecidas. 

Parece evidente que el origen inmediato de la autoridad tiene 

que ~uscarse en el convenio entre la anpresa y los trabajadores, ya que 

es la única manera de que una persona adquiera autoridad sobre las de

más, 

Existen cuatro tipo de autoridad; Las dos primeras de índole 

jurídico, que son las que fonnan propiamente la autoridad; y las dos -

restantes que tienen características de autoridad de índole moral, que 

son las que se dan en base al prestigio y conocimiento del individuo. 

- Autoridad Fonnal.- Es aquella que se recibe de un jefe su-
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perior, para ser ejercida por otras personas o subordina

dos. 

La autoridad fonnal constituye necesariamente una cadena -

fonnada por: Un directivo de nuestra anpresa y que en Úl t!_ 

ro ténnino, descansa en un trabajador de la .misma. De ~ 

perse ésta, haría nulo el ejercicio de autoridad, 

- Autoridad Operativa.- Es aquella que los directivos de la 

empresa no ejercen directamente sobre las personas, sino -

que cuando más, da la facultad para decidir sobre detenni

nadas acciones; caoo por ejE!llPlO, ~l autorizar al Departa

mento de canpras a realizar una adquisición de equipo que-. 

requiera alguna de las gerencias, 

- Autoridad Técnica. - Es aquella que se tiene en razón del -

prestigio de nuestros profesionales, técnicos y expertos,

en base a sus conocimientos teóricos y prácticos, que po

seen en detenninada materia, ádJÍii tiéndoles sus opiniones

por reconocerles su capacidad y pericia. 

- Autoridad Personal.- Es aquella que posee ciertos elemen

tos, en razón a sus cualidades morales, sociales y psico

lógicas; haciéndolos adquirir el don de mando sobre los -

demás, sin haber recibido autoridad fonnal alguna. 
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6, 3 FUNDAMENI'O DE: LA ArllINISTRACION GENE:RAL DE: LA cniPAflIA -

DE: LUZ Y FUE:RZA DE:L CTtn'RO. 

A la Co;npal!Ía de Luz y Fuerza del Centro se le ha conferido -

una alta responsabilidad, para que con el c1m1plimiento de sus funciones, 

ayude al mejoramiento de la econanía nacional, en lo que a energía el~ 

trica se refiere. 

Por tal rootivo ha implementado un sistena de administr~ción -

general, que cubra todo su ámbito de influencia, dado que esta adminis

tración eng¡oba a toda la enpresa. E:s la Dirección la que se encarga de 

ejercerla en una fornia dinámica para el logro de los objetivos previa

mente fijados. 

La dirección procura rootivar al persooal para la mejor reali

zación de los trabajos, tratando de obtener una contribución náx:iJr.a a 

los objetivos de la organización. 

Por otro lado, cabe sel'!alar que la dirección, cano fundamento 

y base de la administración de la CClnpal!ía de Luz y Fuerza del Centro.

se constituye caro un l!Ediadorque utiliza racionalmente los el("!llentoz -

que emplea la Canpallía para la ejecución de sus actividades, adenás de 

que realiza una labor de notivación hacia el logro de niveles de desen

pel'!o de todas las áreas que confornian la anpresa, 

E:s preciso mencionar que el éxito que ha tenido la enpresa -
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,,. 
en el ejercicio de sus fUnciones, se debe a que ha sabido seleccionar -

al elemento hlJMllO idóneo para coordinar y dirigir los sistenas adminie 

trativos que reflejen el ClJl1Plimiento de las programas que se le asig-

nan. 

Esto explica el . parqué de la importancia que representa la -

ClJ!lpaf\Ía de Luz y Fuerza del Centro, en el ámbito de la industria Eléc

trica hlexicana, cerno satisfactara eficiente de exigencias, que día con 

día crecen por parte de los usuarios del servicio de fluido eléctrico. 

6 .4 CANALES DE: <nruNICACION 

La canunicación es un proceso mediante el cual los canocimie!!_ 

tas y tendencias san reconocidos y aceptados par otros. 

La canunicación que se da en la Q:Jnpafl:Ía de Luz y F'uerza del 

Centro, es con la finalidad de que los demás sepan lo que se desea -

transmitir y siempre se busca que sea clara y concisa; tratando siempre 

que se entienda .10 que se pide en la canunicación. 

En las áreas de la empresa donde se origina la canunicación, 

quienes se encargan de ello, tienen la responsabilidad de diseflar los -

procesos de la misma y controlarlos; esto con el objeto de que tal cany_ 

nicación se realice en fonna eficaz. 

La canpallia, para efectos del clil\plimiento cabal de los fines 



·¡3, 

que tiene previamente establecidos, procura buscar los mejores medios o 

canales por los cuales pasa la canunicación, por lo que anplea la pala

bra hablada y la palabra escrita. 

Desde lUego que al erni tirse la info1111ación, por cualquier ca

nal, no solamente se pretende llegar al receptor de la misma, sino que 

haya una reacción o respuesta. Este hecho ha tenido buenos resultados -

en el árnbi to de la Canpaf'!Ía de Luz y Fuerza del Centro, 

En la organización existe una gran variedad de canunicaci6n, -

ésto dependiendo de circunstancias, lugar, tianpo y en sí, lo que se d~ 

sea de quienes reciban la información. Generalmente se puede observar -

una canunicación de forma oral, escrita, por medio de gráficas, por te

léfono, etc. 

Existe canunicación descendente fo1111ada por: fl:>litica,· reglas, 

instrucciones, órdenes e info1111aciones. También la canunicación ascen

dente caoo: Los reportes, informes, sugerencias, etc. 

La canunicación horizontal tiene una gran trascendencia en el 

ámbito de la Cetnpaflía, ya que las juntas, consejos y asambleas, dan ori_ 

gen a acuerdos y decisiones que repercuten en el CIJ!lplimiento de los -

programas generales y particUlares que se le asignan a la organización. 

Caro podanos ver, la Compaf'lía de Luz y Fuerza del Centro, -

siendo una organización que agrupa a un gran número de trabajadores con 
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los más variados niveles culturales y sociales, se puede pensar que -

existan graves dificultades para una adecuada canunicaci6n. 

Sin anbargo, la empresa se ha preocupado por implementar los

procesos y canales debidos, así se mantiene en contacto con las áreas -

que la canponenyconel único fin de ser útil a la sociedad, la cual aj 

ge un eficiente servicio de energía eléctrica. 

Según la propia empresa, lo están Clllqlliendo efica7J11Elnte en -

funci6n de la correcta coordina;:i6n de todas las actividades y mediante 

la canunicaci6n constante en todo su ámbito de influencia. 

6. 5 SUPERVISION DEL Ct.fotl'LIMIENl'O DE LAS ORDENES 

La palabra supervisi6n implica: Ver sobre, revisar, vigilar. 

La funci6n supervisora en la Canpai'lÍa de Luz y Fuerza del Ce!!_ 

tro, "Vigila que las cosas se realicen CCJOO fueron ordenadas". Aunque -

se dá en tocios los jefes, predanina en los de nivel inferior, llamados 

por ello, jefes o supervisores inmediatos. 

Siendo aquellos jefes que no tienen bajo sus órdenes a otros 

jefes inferiores, sino sólo obreros o empleados en oficinas administra

tivas que realizan órdenes e instrucciones. 

Aunque es necesario aclarar que en la Canpañía se da el caso 
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en que existen dos o más supervisores para los miSJros trabajadores y a~ 

tividades, "distinguíendose por la categoría del puesto de cada uno: 

luego entonces, las funciones de supervisi6n son coordinadas entre 

ellos, con el fin de que no exista duplicidad en las mismas; es decir, 

se hace un reporte de supervisi6n de los ni veles inferiores hacia los -

superiores • 

Los superiores tienen la obligaci6n de aplicar las reglas so

bre mando y sobre coordinación. A continuaci6n, mencionamos algunas re

glas que los supervisores cuidan de su aplicaci6n: 

A) Ver que las cosas se hagan, mediante la vigilancia. 

B) Es la conexi6n del cuerpo administrativo con los trabaja

dores y anpleados, estando en constante canunicación con

.unos y otros. 

C) Es quien transmite no s6lo las 6rdenes caro info11Mciones 

y nntivaciones, sino a la vez debe interesarse en las Í!! 

quietudes, deseos, reportes, etc; de los obreros y enpleados 

En la empresa todo supervisor es un jefe y es tratado caro -

tal por la Administraci6n Qmeral, a partir de que los sueldos son sup~ 

rieres a los de los obreros y empleados , dando caro resUl tado el no re~ 

tarle autoridad. 
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Hay un aspecto importante que es útil destacar, el hecho de -

que exista el Sindicato Mexicano de Electricistas, caro representante -

de los trabajadores de la canpai\Ía de Luz y FUerza del Centro para coo!'. 

dinar todos los acuerdos en 111ateria laboral, no da lugar a que en el e.e_ 

so de los supervisores sindicalizados, pierdan autoridad para el ejerci 

cio de sus funciones, sino al contrario, existe una perfecta coordina

ción entre la anpresa y sindicato para el caso y podríaoos agregar que 

se fortalece el nivel supervisor con la intervención del sindicato. 

l'Or otra parte, direoos que la canpaf\Ía ha tenido especial -

cuidado al seleccionar al personal que ejerce las funciones de supervi

sor, atendiendo aspectos caoo: Su CCllljlOrtamiento, conocimiento de las 

actividad es a supervisar, etc. , además de que se le capacita periódica

mente para mantenerlo actualizado en materia de trabajo y en su carac

ter de jefe. 

Refiriéndonos a la relación que existe entre el supervisor y 

la enpresa, afil1lliJOOs que siempre ha sido buena y más aún, la que exis

te entre supervisor y obrero o enpleados ; lo que ha originado un buen -

nivel de desarrollo de la empresa en su conjunto. 
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85 la medición de los resultados actuales y pasados, en rela

ción con los esperados, ya sea total o parcialmente, con el objeto de -

correg;ir, mejorar y 'fonnular nuevos planes. (28) 

El control es la función administrativa que consiste en det9!: 

minar tcxlo lo que se realiza de la canpañía de Luz y Fuerza del Centro, 

a fin de medir y examinar exhaustivamente los resultados obtenidos en un 

perícxlo detenninado, para poder ver hasta que grado de eficiencia se -

han logrado llevar a cabo los objetivos d~ la empresa. 

Evaluando, en principio, a fin de decidir el tipo de correc

ciones que se consideran necesarias, en el árnbi to general de las geren

cias operativas y funcionales de la canpañía y en atención de que será 

diferente la decisión respecto al nivel en que se opere el control. · 

La organización de la Compai\Ía de Luz y Fuerza del Centro, e!! 

marcada en un contexto de poli ticas generales de actuación desarrolla

das a través de sus directivos, en el diseilo de sus objetivos y metas,

tiene en el control uno de los instrllllentos esenciales, ya que de una -

utilización adecuada .de los instrunentos, corresponderá el llevar con -

prontitud a la organización a la satisfacción de las necesidades pro

pias y a la respectiva resultante en la generación de energía eléctrica. 

( 28) Reyes !'once Agustín Q¡t.__Cj t., Pág. 355 
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El control, proceso que cierra el ciclo administrativo de -

cualquier organización, está presente no sólo COOP parte integrante del 

mi.SllD, sino que se encuentra implícito en la planeaci6n, organización y 

direcci6n. 

Llevando al ámbito de la ~ía de Luz y Fuerza del Centro, 

es un instrumento utilizado indistintamente en cualquier área adminis

trativa, que puede ejercerse en cualquier actividad de la organización, 

roodiante reglas de observación general, que a continuación se mencionan: 

1 • De la implantaci6n de noilllilS y estándares. 

2. De ccmparar lo realizado con las normas y definir las di

ferencias, si las hay. 

3. Medir y juzgar lo realizado. 

4, El de corregir desviaciones, poniendo el remedio adecuado. 

Todo lo anterior está sustentado en base a consideraciones -

de tipo generalista, enmarcado desde el punto de vista funcional de la

Canpaflía de Luz y Fuerza del Centro, conscientes de la importancia del 

manejo de este instrumento, esencial en los niveles de decisión. 

Por lo anterior, se hace necesario fundamentar la fema de d~ 

legación, correspondiéndole al directivo la primera línea de autoridad-
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en el manejo del control estratégico y al gerente, que es quien delega

la responsabilidad a sus subordinados de departamento, tocando a éstos 

el control gerencial y al jefe de sección, que tiene a su cargo el su

pervisar el control de las actividades realizadas en cualquier área flJ!! 

cional, perteneciendo a éste el control operativo. 

7 .1 AREAS S\UE:TAS A COITTROL, 

Existen muchas razones para afinnar que el control es una de 

las herramientas más usadas en la Compal'lía de Luz y Fuerza del Centro;

en atención a lo anterior, se puede canprender que dependiendo del uso 

que se haga de éste, será el desenpeflo total de la enpresa. 

La aplicación del control tiene el canún denaninador de ser 

una técnica usada en todo el proceso administrativo de la canpal\Ía, ya 

que, por su naturaleza, puede ser aplicado indistintamente en cualquier 

áre~ administrativa; pudiéidose extender a otras actividades, lo mismo 

canercial, de construcción, de producción, de distribución, así cano de 

transformación. 

Siendo éstas las funciones más representativas de la Compal'IÍa 

de Luz y Fuerza del Centro; más lógico en, que no son las únicas áreas 

sujetas a control, ya que éste es aplicado desde el inicio de las acti

vidades de la canpal\Ía, hasta la actualidad. 

Un ejenplo de esto es la planeación total, que de11\ii'jifcarse 
1'tl'1l' t\'\ ,)JI.. 

1:s1~ ii;.~.·:1 .. ' ··:": ,,f¡"'Ck 
l. nt: 1 ' ,:11¡,¡ .. ~U C. 

s~ua· l.if> "'
1
\ 
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a las metas· totales de la eirp~sa o a cualquiera de sus divisiones, De 

la misma fonna corresponderá la aplicación del control total y que dada 

la dimensión de la anpresa, es conveniente la descentralización de la -

autoridad ennarcada en cada di visión. 

Correspondiéndoles estar sujetos a controles generales, evi

tando perturbaciones que pudieran confundir la autoridad de la división, 

con la C<Jl'¡lal'lía en general. 
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CONCLUSIONE:S 

caoo se puede apreciar, el presente análisis de la administr?. 

ción general de la Ganpallía de Luz y F\Jerza del Centro que me ne penn:'.

tido realizar, nos lleva a hacer lo propio con el objeto de considerar· 

que tan trascendente ha resultado tal administración. Por consecuencia

se deduce que hasta nuestros tianpos es positiva en cuanto a resultados 

derivados de los objetivos, tanto generales c:anO particulares, previa

mente establecidos. 

E:s de sef!alar el de::idido apoyo que la citada anpresa ha otor

gado a los granaes programas de desarrollo industrial, que exigidos por 

el avance econánico y social en nuestro país, encabeza el E:jecuti vo Fe

deral, con la finalidad fundamental de hacer llegar los mínimos. satis

factores que la sociedad demanda. 

E:n razón de lo anterior, no deseo que se llegue a adoptar la 

idea de que la administración de la Ganpallía de Luz y F\Jerza del Centro 

está perfectamente bien conducida, sino por el contrario, siendo una E!!!! 

presa de gran JMgni tup, es necesario luchar abiertamente para mejorar -

continuamente los aspectos administrativos que se requieran, hecho que 

estoy seguro se lleva al cabo en virtud de la disposición que existe -

por parte de los altos directivos que la conducen, para cumplir cabal

~nte con el encargo que les ha sido conferido. No se puede soslayar y 

mocho menos negar el hecho de que aún faltan muchos sitios que iluminar 

en el vasto territorio de nuestro México, constituyendo esto el gran ~ 
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to para la Ccrnpallía de Luz y Fuerza del Centro, que es el de i11corpcm1r 

dentro de su área de influencia aquellos lugares que aún no gozan de -

los beneficios que otorga el disponer del servicio de energía eléctrica. 

Finalmente, me pernu to someter a la indispensable con~idcra

ción Cle quienes tengan a bien leer este trabajo, si existe o no la posi 

bilide.d de juzgar importante la participación de la Compallía de Luz y -

Fuerza del Centro en el área central de nuestro país, partiendo de l<J -

base de que presta servicio a las zonas industriales del Distrito Ft<l~ 

ral y su área metropolitana;· así cano a las de los Estados de México, -

Hidalgo, Querétaro, Puebla, Michoacán y 1-brelos, no sin antes mencionar 

las necesidades que en materia de energía eléctrica son cubiertas por -

la Compallía de Luz y Fuerza del Centro a la comunidad que se encuentra 

enclavada en esta porción de nuestra patria. 
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En este Ol"ganigrama se presenta la estructura ol"gánica gene

ral de la CClnpailía de Luz y F'uerza del Centro, que está fonnada por los 

siguientes ni veles: 

Dirección General.- Coordina los programas que Je son -

asignados a la Canpañia de Luz y Fuerza del Centro para -

su ejecución. 

Subdirección General.- Vigila que se logren los objetivos 

generales de la enpresa, de acuerdo a lo planeado y en

coordinación con todas las gerencias. 

Gerencia Técnica.- Esta gerencia es el enlace entre las

gerencias y la Subdirección General, para que se lleven a 

cabo las funciones que se le encaniendan. 

También están representadas todas las gerencias que confonnan 

la CClnpailÍa de Luz y Fuerza del Centro cuyos Ol"ganigramas de las mismas, 

serán explicados más adelante. Los nanbres de estas gerencias son: 

Contraloría General 

Gerencia Administrativa 

Gerencia de Relaciones Laborales 

Gerencia Ccmm::ial 

Gerencia de Construcción 

Gerencia de Producción 



Gerencia de Planeación e Ingeniería 

Gerencia de Distribución y Transmisión 

84. 

Departamento JW'Ídico.- Debido a que la empresa es de -

grandes dimensiones, se presentan en ella diversos probl~ 

mas de tipo legal; de ahí la creación del departamento j!!_ 

rídico y por su importancia, se incluye en el Organigz·ama 

General. ( 29) 

Departamento de Precesamiento de Datos.- Pam llevar un -

mayor y mejor control de las actividades de la CCJnpal'lía -

de Luz y Fuerza del Centro, ya sea de materiales, sala

rios, ubicación del personal, categorías del miSllP, etc., 

se ha incorporado a la empresa un Centro de Cánputo para 

obtener con mayor rapidez toda la infonnación que se re

quiera. 

(29) Sindicato Mexicano de Electricistas. Op. Cit., Pág. 
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El ürganigrama de la Contraloria General está fonnado por la 

Subcontraloria y sesi departamentos, cuyas funciones más importantes -

son: 

Subcontraloria General.- Se encarga de coordinar las act! 

vidades de los departamentos y reportar con el Cl:intralor 

General lo que sucede en tales departamentos. 

Departamento de Auditoria Interna.- EXamina las áreas de 

la enpresa donde se requiera, para detectar fallas en los 

procedimientcs y en su caso, dar sugerencias para corre

gir la folll'd de ejecutar las funciones • 

Departamento de Cl:intabilidad General.- Lleva el registro

contable de los ingresos y egresos de toda la c:anpai'IÍa de 

Luz y Fuerza del Centro, de las propiedades de la misma,

de las operaciones que se dan con proveedores, etc. 

Departairento de Presupuestes.- Elabora los procedi.Jr.ientcs 

requeridos por cada una de las gerencias para el ejerci

cio de ·sus funciones. 

Departamento de Propiedades.- Lleva un control de todas -

las propiedades de la Canpañía, a saber: Equipo de Trans

porte, de instalació1;, materiales misceláneos y herrami!!!!. 

tas. 
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Departamento de Tesorería. - Sus funciones consisten en -

realiza!' pagos a proveedores, sala!'ios y demás prestacio

nes a los trabajadores de la Conpallia de Luz, incluytndo

las divisiones. También realiza operaci6n con insti tucio

nes banca!'ias para el slillinistro ae recursos econánicos, 
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La estructura orgánica de la Gerencia Administrativa está fer_ 

mada caro sigue: 

Subgerencia de Abastecimiento.- con los departamentos de 

canpras y almacén, se procura proveer de todos los eleme!!_ 

tos materiales a la ccmpañía, además de custodiarlos y -

distribuirlos según requerimientos de las di versas geren

cias de la ernpresa. 

Subgerencia de Servicios.- Realiza funciones de servicio" 

de mantenimiento a todos los vehículos de la empresa, asi 

caoo efectuar los servicios de transporte requeridos por 

las diferentes áreas de la organización. 

Subgerencia de Inspección.- Vigila que las actividades e!!_ 

ccmendadas a la Gerencia sean llevadas a cabo tal y cual

se planearon. 
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La Gerencia Olnercial funciona de la siguiente forma: 

La Subgerencia de Relaciones Públicas.- Establece la can~ 

nicación para cubrir los requisitos necesarios, para la -

prestación del servicio al público solicitante. 

Subgerencia canercial de Agencias Foráneas • - A través de

ella y por medio de sus departamentos de conexiones y -

agencias foráneas, realiza funciones de venta del fluído

eléctrico a los conslJTlidores, así caro la puesta en serv.:!_ 

cio del miSIOO en los dCJlli.cilios respectivos. 

Con ésto se quiere decir que sus funciones abarcan aspec

tos caro los antes citados y además, atienden todas las -

quejas del público para la satisfacción de los requer.:!_ 

mi en tos de los usuarios. 

Es necesario apuntar que el ámbito de inflUencia corresponde

ª las regiones de los Estados donde opera la Canp¡úlia de Luz y Fuerza -

del Centro y algunas· partes del área metropolitana del Distrito Federal. 
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A continuación se explican brevemente las funciones de la Ge

rencia de Realciones Laborales, de acuerdo con el organigrama que se o!?_ 

serva eri la estructura orgánica de la O:rnpaJ'lia de Luz y Fuerza del Cen

tro. 

Subgerencia de Relaciones Laborales, - Se encarga de coor

dinar las actividades de los departamentos que dependen -

de la Gerencia y reporta al Gerente de todos los progra

mas a desarrollar por los miSJOOs. 

Dentro de las funciones del Departamento de Hérninas, está el 

de supervisar que el personal operativo de la empresa empiece sus labo

res cotidianas tal caoo lo establece el reglamento interior de trabajo. 

Llevar un control de tarjetas de tiempo, para efectos de re

gistrar retardos, ausencias, pennisos, etc., de los empleados y en esa 

forma, efectuar los pagos de salarios. 

El departamento de Personal realiza actividades de importan-

cia cano: 

La incorporación del personal de nuevo ingreso al Instituto -

Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.), atención médica a los trabajado

res, registro de accidentes profesionales para efectos de que el traba

jador no sufra mermas en la percepción de sus salarios. 

' 
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Control de doctJTentos que incapacitan al empleado pura el -

ejercicio de sus funciones; exámenes médicos, ya sea para incorporar ''2 

cursos humanos o para ocupar otros puestos; dictámenes médicos, en los 

casos de trabajadores lesionados, para posibles pensiones econémir.as o 

personal próximo a jubilarse. 
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El Departamento de Programa Habi tacional, asesora al personal 

que solicita préstM10s en dinero para la ccrnpra, construcción, amplia

ción, etc., de bienes inmuebles, 

Las funciones más relevantes del Departamento de Relaciones -

Industriales son las que su sección de Seguridad e Higiene lleva a cabo, 

con la finalidad de prevenir los accidentes en ejercicio de las acti vi

dades opera ti vas. 

Para tratar de prevenir tales accidentes, ha implementado cur. 

sos de capacitación que orienten al personal a temar medidas de seguri

dad, para desarrollar lo más adecuadamente posible sus labores; así co

no capacitación en las diferentes gerencias sobre actividades operati

vas. 

Además vigila que las herramientas y equipos estén en el me

jor estado posible, para que el trabajador tenga márgenes de seguridad 

para laborar, evitando accidentes que puedan provocar los elementos con 

que trabaja, estando en malas condiciones. 

Respecto al Departamento de Trabajo, diranos que entre sus -

funciones están las de contratar al personal de nuevo ingreso; es decir, 

temar le sus da tos generales y formarle un expediente; elaboración de d~ 

cumentos de identificación, firmas de contratos para trabajadores de ~ 

se y en general todo lo referente a contratación de personal. 
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La Gerencia de C:Onstrucci6n presenta un organigrama con los -

siguientes ni veles y funciones: 

Subgerencia Civil con las Superintendencias de obras Nue

vas y Mantenimiento Civil.- Aquí se realizan actividades 

caro las de construir nuevas instalaciones para la expan

si6n del sistena eléctrico, así caro el mantenimiento de 

las mismas. 

Estas instalaciones constituyen la base en la cual se ªP2 

yan las demás gerencias para la instalaci6n de sus equi

pos; además el área de mantenimiento cuida de conservar -

las instalaciones en condiciones de trabajo y operabili

dad. 

Subgerencia Eléctrica.- Se encarga de la construcci6n, ~ 

dificaci6n, ampliaci6n y desmantelamiento de instalacio

nes eléctricas, de subestaciones y plantas de generaci6n; 

de la instalaci6n; ajuste y pruebas de todo el equipo

eléctrico. 

A través de las Superintendencias Técnico-Administrativas 

y del taller de tableros, se coordinan cursos de capaci t_e 

ci6n sobre instalaci6n y reparaci6n, para el personal de 

la subgerencia; además realiza la manufactura de los ta

bleros de control, protecci6n y medición; g11binetes blin-
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dados, para cons\Jl\O interno y para la CQnisión Federal de 

Electricidad. 

Subgerencia de Electrificación y Transmisión. - Las princ.!_ 

pales funciones asignadds a esta subgerencia son; por p~ 

te de la Superintendencia de líneas de transmisión, la -

construcción, ampliación, modificación o retiro de las li 

neas de transmisión del sistema de la canpaf\ía. 

La Superintendencia de Electrificación Aérea, tiene enco

mendada la instalación de las redes de di tribución en las 

colonias populares, localizadas tanto en el Distrito Fed~ 

ral, caro en el Estado de México. 

Además, la subgerencia tiene la responsabilidad de ejecu

tar, en su totalidad, el proceso de electrificación que -

se inicia con el levantamiento topográfico, proyecto, p~ 

supuesto y conexión de los servicios. 

También se realizan trabajos de electrificación de pobla

ción, ubicados en los Estados que atiende la Oanpallía; en 

base a convenios firmados con el Departamento del Distri• 

to Federal, se realiza la instalación de equipo de alum

brado público en colonias populares. 

Subgerencia Mecánica.- Sus funciones más relevantes son: 
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- Elaboración de presupuestos 

- Estudios de proyectos, instructivos de información t<Í!:. 

nica en general . 

- Planeación y programación de los trabajos, consideran

do equipo, nateriales y herramientas. 

- Solicitud de insl.IOCls. 

- Dirección, supervisión, ejecución y control de los tra 

bajos. 

Coordinación de los trabajos con otras gerencias invo

lucradas en los mismos. 

- Pruebas del equipo instalado o nanUfacturado a las ge

rencias receptoras. 

- Atención a los asuntos laborales. 

- Coordinación de la capacitación y seguridad. 

Por lo que se refiere a la Administración Técnica, ésta tiene 

a su cargo el controlar el estado de los programas, estadísticas, presu

puestos y costos de la subgerencia. 

Da asesoría a las áreas de la subgerencia para la optimi~ 

ci6n de los recursos hlJT\anos, nateriales y econánicos; así caoo la im

plementación de los sistanas, métodos y manuales de p1ocedimientos que 

se requieran; implementa cursos de capacitación en todos los niveles -

operativos de la subgerencia. 

Respecto a las Obras Mecánicas, desarrollo actj vidades cano 
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las de oontar unidades generadoras y su equipo electrcmecánico¡ además 

en las plantas generadoras se efectúan reparaciones mayores en torres -

de enfrimento y chimeneas, instalación de unidades de tratamiento de 

aguas, instalación de los cables de potencia que funcionan en el siste-

ma. 

Por otra parte, los equipos auxiliares de los cables cano son: 

protección catódica, las unidades de bombeo y presurización del aceite, 

sus tanques de almacenamiento, son manufacturados y ensamblados en ta

lleres de esta subgerencia. 

lt>nta estructuras en subestaciones y edificios¡ instala sist~ 

JMS de aire acondicionado, el cual incluye la fabricación de duetos y -

soportes: sistenas nelJ!láticos, hidráulicos y sanitarios en todo el sis

tena de la QJnpaf!ía. 
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La Gerencia de Distribución y Transmisión opera de la siguie!! 

Departamento de cables Subterráneos.- Instala las redes -

subterráneas en las zonas y lugares programados. A través 

de sus secciones de mantenimiento y operación, vigila que 

estas redes funcionen eficientemente y sean operadas ade

cuadamente para que no existan fallas en el slJIÚnistro de 

energía eléctrica. Cabe seilalar que estas labores se ef~ 

túan en el Distrito Federal y área metropolitana. 

Departamento de Foráneo, Este departamanto realiza las -

mismas funciones sólo que fuera del Distrito Federal y su 

área metropolitana; de ahí el concepto de "foráneo", 

Operación de Redes de Distribución.- Coordina los traba

jos originados por disturbios que provocan fallas en las 

redes de distribución ; por otro lado, lleva a cabo prue

bas en las l.ñieas con el objeto de verificar los resulta

dos en las mismas. 

Proyectos y Normas de Distribución.- Elabora los proy~ 

tos para la distribución del fluido eléctrico mediante l l 
neas de transmisión, con el fin de cubrir las necesidades 

de los usuarios del servicio. 



ORGANIGRAMA DE LA GERENCIA DE Pl..ANEACION E INGENIERIA 

GERENCIA 
DE 

PLANEACl'i!N E 
INGENIE IA 

DEPARTAMEN10 DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 
DE DE PLANEACION DE 

LABORATORIO E INGENIE R 1 A MEOI DORES 

IUPERINTEND!N- SUl'[RINTENDENCll IUPIRMTENOEHCIA SUNlllNTENDENCllA 
CIA DE 

·INCI. MECANICA DE ING. CIVIL 1 NG. ELECTRICA 
PLANEACION 



97. 

La estructura orgánica de la Gerencia de Planeación e Ingeni~ 

ría, asi caro sus principales funciones se explican a continuación: 

Departamento de Laboratorio.- En este laboratorio se ef~ 

túan pruebas a todos los elementos materiales que utiliza 

la E!llpresa para su funcionamiento y también da el visto -

bueno a materiales que están próximOs a canp1arse. Cuando 

están instalados los equipos y ya funcionando, se prueban 

para darse cuenta de la eficiencia de los mismos. 

Departamento de Planeación e lngeniería.- Este departilffie!l. 

to es de vi tal i.Jlix>rtancia para el funcionilllÍ.ento del si,!l_ 

tena de la QJnpallía de Luz y Fuerza del Centro, dado que 

es el departamento encarcaclo de la elaboración de planos 

y proyectos para la construcción, illlPliación, rrodifica

ción, distribución instalación y operación de las 'instal!! 

cienes; así CCJll) de los que ellas envuelven para la ejec.1:! 

ción de las actividades de le E!llptesa. 

Todo esto s~ lleva a cabo en función de las necesidades que -

presenta constantemente cada una de las áreas de la Canpai'lía. Quienes -

se encargan de la elaboración de dichos planos y proyectos, son las Su

perintendencias Givil, Mecánica, Eléctrica y Planeación. 

Las pruebas a medidores y mantenimiento de los mismos, las -

ejerce el Departamento de Medidores. 
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A continuación se explica el organigrama de la Gerencia de

Producci6n: 

Gerencia de Producción.- Se encarga de la operación del -

Sistema Central, en su red troncal de transmisión y tran~ 

fonnación, canpuesto por subestaciones de potencia y lí

neas de 400, 230 y 85 Kv. 

Adicionalmente, en las ciudades de CUernavaca, Pachuca y 

Toluca, así caro en las áreas aledallas a las mismas, se -

encarga de la distribución de la energía eléctrica y de -

todos los servicios que implica la canercialización. 

DepartilJlel'ltO Administrativo.- Se encarga de apoyar a la -

Gerencia en lo que se refiere a movimientos de personal, 

coordinar las adquisiciones de elenentos materiales, tran~ 

misión de pagos de cuentas de gastos y en gEeneral, todos

los aspectos administrativos de la Gerencia. 

Subgereocia de Cleneración.- Vigila el buen funcioanuento

de las plantas; J. Luque, Jets, Necaxa, Tepuxtepec, -

Hidráulico y San !ldefonso, para efectos de mantener la -

generación o, en su caso incrementarla. Esta vigilancia - . 

c001prende el reenplazo de equipo en mal estado y el mant~ 

nimiento del misrro. 
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Subgerencia de Operación.- Los Departamentos de Operación, 

Subestaciones, Autanatización y Control, se dedican bási

camente a la operación de equipo áe subestaciones: es de

cir, que trabaje adecuadamente para que no existan inte

rrupciones para el fluí do eléctrico, 

Subgerencia de Mantenimiento y Talleres.- Este departa

mento procura la conservación del equipo de transporte y 

montaje que se utiliza• en la gerencia. 

Mantenimiento Mecánico.- Se encarga de mantener en ópti

mas condiciones el equipo instalado en las plantas y sub

estaciones que maneja la Gerencia de Producción. 

Taller Eaectranecánico. - Realiza las reparaciones a todos 

los aparatos dal'lados, tanto eléctricos como mecánicos. 
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